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18. Vivienda

En el desglose de cada tema hemos incluido todo lo que se dice en el Informe Anual sobre ese tema, tanto en la materia 
principal como en otras materias. Asimismo, hemos incluido los artículos de la Revista Resumen del Informe Anual 
que afectan a este tema.
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Parte general
2.1.4.2.1.2. La vivienda: un derecho difícil de 
alcanzar

La sucesiva normativa andaluza ha ido incidiendo en la necesidad de dotar de instrumentos jurídicos el derecho a la 
vivienda, como soporte del elenco de derechos antes mencionados, construyendo a su vez el armazón para la gestión de 
los parques públicos de viviendas en alquiler. Y es que sin un techo digno donde desarrollarse no se pueden ejercer 
el resto de derechos - salud, la educación o el desarrollo de la vida personal- con plenitud.

Es por tanto un derecho de una gran relevancia social que ha sido objeto de reconocimiento en organismos nacionales 
e internacionales a través de la distinta normativa dictada a tal efecto. 

Así, traemos a colación la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el suelo cuyo objetivo 
principal fue vincular la construcción de vivienda protegida y la promoción de suelo, enfocando ésta, fundamentalmente, 
a aumentar la oferta de la primera. Una Ley que abordó el régimen jurídico de la vivienda protegida con el fin de reforzar 
la acción pública para garantizar su función social. 

Hacer mención también al decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas Protegi-
das de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se desarrollan determinadas disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de medidas en materia de Vivienda Protegida y el Suelo. 

Los rasgos fundamentales y denominadores comunes del mencionado Reglamento de Viviendas Protegidas son los 
que han caracterizado el régimen jurídico de la vivienda protegida: “a) El beneficiario de una vivienda protegida, tanto 
en régimen de propiedad como en régimen de alquiler, debe destinarla a residencia habitual y permanente. b) Para 
determinar el derecho a la vivienda, en función del programa, la familia ha de tener unos ingresos limitados para 
poder acceder a ella y percibir ayudas. c) El precio máximo de venta o la renta máxima del alquiler siempre han de 
estar fijados por la Administración”.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía se establece la obligación de crear los 
«Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida», con el objetivo de conocer las necesidades 
reales de vivienda protegida en Andalucía, todo ello, respetando el ámbito compentencial de la administración local. 

La existencia de estos registros y su coordinación permitirán a los ayuntamientos anticipar las previsiones de la demanda 
de vivienda protegida en cada municipio, y ordenarlas en los planes municipales de vivienda y suelo. 

Se reconocen y regulan los planes autonómicos y los planes municipales de vivienda y suelo, a la vez que se procura 
la coherencia de los planes municipales de vivienda y suelo con el planeamiento urbanístico municipal. 

Por su parte en el Decreto 1/2012 de 10 de enero, se aprueba el Reglamento Regulador de los Registros Públicos 
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida y se modifica el Reglamento de Viviendas Protegidas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, modificando algunos artículos del Reglamento de Viviendas Protegidas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio. 

El artículo 13 regula las excepciones a la obligación de adjudicación mediante el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida, por ser adjudicaciones destinadas a atender situaciones en el marco de las 
prestaciones de los servicios de asistencia y bienestar social. 

Se recogen situaciones como las que tienen por objeto el realojo permanente o transitorio motivado por actuaciones 
urbanísticas de rehabilitación o renovación urbana; la adjudicación de viviendas y alojamiento a unidades familiares 
en riesgo de exclusión social cuando se justifique su carácter de urgencia por los servicios sociales del ayuntamiento y 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2005/BOE-A-2005-20662-consolidado.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2006/153/d2.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/03/30/pdfs/BOE-A-2010-5218.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2012/19/2
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las adjudicaciones de viviendas calificadas en programas de alquiler a entidades sin ánimo de lucro para destinarlas al 
alojamiento de personas sin recursos o en riesgo de exclusión social. 

Por su parte la reciente Ley 12/2023 por el Derecho a la Vivienda, de ámbito estatal, tiene como objetivo blindar la fun-
ción social que debe cumplir la vivienda y dar un especial impulso a la vivienda protegida en alquiler a precio asequible. 

La norma establece una reserva obligatoria del 30 %, tanto de nuevas promociones como grandes reformas, para vivien-
da protegida, incluyendo un 15% destinado específicamente a alquiler social, con el fin de generar progresivamente un 
parque de vivienda social que sitúe a España en niveles equiparables a los de otros países europeos.

Entre los aspectos clave desatacamos la mejora de la regulación del procedimiento de desahucio en situacio-
nes de vulnerabilidad, contemplando garantías en el procedimiento que puedan afectar a la vivienda habitual 
de hogares en situación de vulnerabilidad, de tal forma que se asegure una comunicación efectiva y rápida entre el 
órgano judicial y los servicios sociales a través de un requerimiento para que estos evalúen la situación y, en su caso, se 
garantice una alternativa habitacional digna que evite situaciones de desamparo. Se refuerza, por tanto, la protección 
frente a los desahucios.

Prevé que los servicios sociales puedan ofrecer soluciones habitacionales a los afectados, para evitar situaciones de 
desamparo como consecuencia del desalojo. A todo ello debe añadirse que se incrementan los plazos de suspensión 
de los lanzamientos en estas situaciones de vulnerabilidad, de uno a dos meses cuando el propietario es persona física, 
y de tres a cuatro cuando es persona jurídica, introduciéndose en el procedimiento criterios objetivos para definir las 
situaciones de vulnerabilidad económica.

En referencia a la importancia de los parques públicos de viviendas en alquiler, la Ley recoge que son del todo in-
suficientes para atender la necesidad de aquellas personas y hogares que tienen más dificultades para acceder 
al mercado por sus escasos medios económicos.

También hace referencia a la calidad de este parque público que se encuentra, en la mayor parte, desfasado frente a las 
exigencias y requisitos legales que afectan a la “funcionalidad, la seguridad y la habitabilidad de las viviendas”.

Por último hacer mención al Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda, 
rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, vigente en la actualidad y referente para la implemen-
tación de las distintas medidas relacionadas con el derecho a la vivienda. 

En el preámbulo del texto se hace un análisis de los objetivos conseguidos por el anterior Plan de Vivienda y Rehabilita-
ción de Andalucía 2016-2020, que manifiesta “se han revelado insuficientes para alcanzar los objetivos de garantizar 
el acceso a la vivienda a quienes solicitan protección para el alquiler o la compra de una vivienda a precio asequible”.

Pone también el acento en las personas que han perdido la vivienda en la que residían, debido a un procedimiento de 
ejecución hipotecaria o de desahucio por falta de pago de las rentas del alquiler. 

En 2023 hemos conocido situaciones que ilustran las dificultades para disfrutar de un techo digno que permita 
satisfacer los derechos constitucionales antes mencionados, a pesar de las medidas adoptadas en los textos 
legales aprobados a tal efecto.

Las principales causas que concurren para materializar este derecho está relacionado con una falta de adecuación entre 
el precio del alquiler y los recursos económicos de las familias sin un parque residencial que cubra las necesidades de 
las familias más vulnerables y el déficit existente de viviendas gestionadas por promotores públicos. 

2.1.4.2.1.2.1. Falta de adecuación entre el precio del 
alquiler y los recursos económicos de las familias

Los escasos recursos económicos de las familias y el precio de la vivienda en el mercado libre, o incluso en el protegi-
do, dificultan el alquiler o adquisición de una vivienda. Una situación que hemos conocido a través de algunas quejas 
como en la 23/3922 donde nos trasladaba la promotora que como consecuencia de una separación matrimonial tuvo 
que dejar el hogar en el que vivían dado que era de los padres de su pareja, y trasladarse a casa de los suyos con su hija.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-12203-consolidado.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/127/BOJA20-127-00076-7023-01_00174393.pdf
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Aún teniendo la suerte de haber encontrado un trabajo de 6 meses como limpiadora en el Ayuntamiento, no encuentra 
un alquiler dado que las rentas son muy altas y le piden un aval y un contrato indefinido. 

En la queja 23/3313, una mujer de 55 años cobrando la ayuda de mayores de 52 años “sin casa, sin trabajo” lleva más de 
4 años  buscando un piso de alquiler social. Dice estar desesperada dado que va quedándose “de casa en casa”.

En otras ocasiones el retraso en la resolución de las ayudas para sufragar el alquiler de la vivienda, contribuye a cronificar 
cada uno de los problemas de las personas solicitantes. Es el caso de la promotora de la queja 23/7671 nos pide ayuda 
dado que había solicitado en 2020 una ayuda al alquiler de la denominada Línea 1 para personas vulnerables y que tres 
años después no le había llegado. 

En principio le dijeron que estaban resolviendo “muy despacio” y con posterioridad que necesitaban más presupuesto 
para continuar tramitando. Pasado el tiempo le informan que esta convocatoria ya está cerrada y que tendría que haber 
solicitado las nuevas. 

2.1.4.2.1.2.2. Existencia de un parque residencial que no 
cubre las necesidades de las personas destinatarias

Hemos recibido quejas de quienes teniendo la suerte de disponer de un techo, las malas condiciones del inmueble 
o del edificio donde residen y/o la mala convivencia entre vecinos, les impide disfrutar del derecho que le asiste. 

Traemos a colación la queja 23/3635 en la que nos pone de manifiesto las condiciones de la vivienda en la que reside 
con carencias que puede sobrellevar gracias a la proximidad que tiene con su madre, transportando cubos de agua 
de manera continúa a su casa. La promotora de la queja es una persona con problemas de pulmón, aconsejándole su 
médico de cabecera el cambio de vivienda. 

2.1.4.2.1.2.3. Déficit de viviendas de promoción pública
El parque público de viviendas en alquiler es un recurso fundamental para quienes disponen de pocos ingresos 
económicos. Las precarias condiciones económicas de muchas personas residentes en Andalucía conlleva que sean 
demandantes de una vivienda protegida, solicitándolo en sus Ayuntamientos, que no pueden dar respuestas dado que 
en unas ocasiones no cuentan con un parque público y en otras es insuficiente, a pesar de tener una demanda que lo 
requiere.

Es el caso de la promotora de la queja 23/0378, de 57 años con una discapacidad del 33% y una incapacidad total para 
profesional habitual, percibe una pensión de 570 euros mensuales. Manifiesta que su marido le impide el acceso a su 
vivienda y por lo tanto se encuentra en la calle. Refiere que está inscrita en el Registro Municipal de Demandantes de 
Vivienda Protegida del municipio donde residía desde hacía años y que tiene dificultades para ser adjudicataria. Solici-
tado informe al ayuntamiento nos traslada que el municipio carece de viviendas sociales.

Así, en la queja 23/1866 nos trasladan que la falta de recursos económicos y los conflictos familiares existentes llevó a la 
promotora a residir junto a su hija, en un recurso compartido con otras familias, que le ocasionó un grave desconcier-
to por los desacuerdos entre el grupo de convivencia. Conoce la existencia de viviendas vacías en promociones de la 
ciudad y nos pide ayuda para acceder a un alquiler social y poder ir construyendo paso a paso su vida y la de su hija en 
un ambiente tranquilo y estable. 

En otras ocasiones nos informan que las escasas viviendas existentes en los municipios están adjudicadas y tienen poca 
rotación.

Esta falta de viviendas protegidas a precios asequibles nos ha sido trasladadas por distintos responsables municipales. A 
modo de ejemplo en la queja 22/7720 nos comunica el Ayuntamiento requerido que en los últimos años se ha incremen-
tado la demanda en el municipio en un 20% aproximadamente sin haberse construido viviendas protegidas desde 2008.
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Por lo tanto como consecuencia de esta falta de viviendas de nueva construcción y de las pocas que salen en segunda 
adjudicación, no es posible conocer el tiempo de espera para ser adjudicatario/a de una vivienda protegida.  

Como hemos podido ver, la escasez de viviendas gestionadas por promotores públicos genera la sensación de falta 
de utilidad de los Registros Municipales de Demandantes de vivienda Protegida (RMDVP). El elevado número de 
personas inscritas frente a la pocas ofertas de adjudicación de los promotores públicos es una constante en los informes 
recibidos por los gestores de estos Registros. 

A modo de ejemplo, en la queja 23/4114 se pone de manifiesto que en el pasado fue desahuciada de una vivienda libre 
con la que tenía suscrito un contrato en régimen de alquiler, pero que la falta de pago de las mensualidades provocó 
la demanda por reclamación de rentas y el abandono de la vivienda por su parte. Nos explica la situación en la que se 
encuentra compartiendo el domicilio de su madre, en condiciones bastante difíciles para todos los miembros de esta 
familia. 

En la información aportada en el expediente se constata que hay “multitud de familias a las que, aún teniendo reali-
zados todos los trámites de información, asesoramiento, gestión y/o derivación de recursos por parte de los servicios 
sociales, continúen sin vivienda protegida puesto que no hay apenas ofertas de ellas”. 

Un parque público de viviendas, que además de escaso, está conformado por viviendas antiguas de mala calidad y sin 
accesibilidad, que necesitan actuaciones de rehabilitación. 

En la queja 22/5999, tramitada en este año 2023, nos pusieron de manifiesto que es titular de una vivienda pública que 
tiene numerosos problemas en el baño en las ventanas y con humedades en varias habitaciones sin que el operador 
público titular de la vivienda acceda a solucionar estos desperfectos. Que carece de recursos económicos para hacerlo 
con sus propios medios, estando enferma y con una discapacidad, por lo que esta situación le afecta en su vida diaria.  

Por su parte, en la queja  23/2231 nos trasladaba problemas de accesibilidad. La promotora, reside en una séptima plan-
ta sin ascensor de un edificio de viviendas protegidas desde hace más de 30 años, está enferma, vive sola y no puede 
realizar tareas diarias como subir la compra. Una situación que que también dificulta que la atiendan cuando llama a la 
ambulancia por lo que nos pide ayuda para un cambio de vivienda o una solución para sus problemas de aislamiento 
y facilitar su salud. 

A las distintas dificultades antes expuestas se le suma los problemas derivados por no respetar normas básicas de con-
vivencia o por situaciones de violencia no resueltas. 

Ilustra algunas de estas situaciones la expuesta en la queja 23/4010 que nos relata los ruidos que ocasionan los vecinos 
del piso colindante a su vivienda, impidiendo el descanso a su familia y en especial a sus dos hijas pequeñas. Una situa-
ción que ha desencadenado un grave problema de convivencia y que a pesar de haber requerido la intervención del 
Ayuntamiento como propietario de las viviendas, no solo no se ha resuelto sino que ha empeorado. 

En otras ocasiones, cuando las viviendas gestionadas por un operador público se encuentran en edificios mixtos requiere 
intervenciones eficaces a los efectos de minimizar los efectos sobre el resto de propietarios e impedir situaciones de 
rechazo a familias vulnerables. 

Es el caso de lo expuesto en la queja 23/3677 en la que una vecina de un bloque en el que reside nos trasladaba que desde 
que una administración adquirió uno de los pisos para destinarlo al alquiler, la familia adjudicataria les ha ocasionado 
una serie de perjuicios que ha transformado sus modelos de vida. 

Un piso situado en una comunidad de vecinos pequeña, en el que ha aumentado la suciedad, enganches en los con-
tadores de agua, impagos de cuotas de comunidad, ruidos permanentes, etc. Situaciones que les tienen agotados, 
habiendo perdido la esperanza en normalizar la convivencia.     
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2.1.4.2.1.2.4. Las órdenes de lanzamiento: el último 
recurso al que acudir

Pero quizá lo que más impotencia ha generado a esta Defensoría han sido las quejas en las que se nos pedía ayuda 
ante lanzamientos de familias con una gran precariedad económica y en ocasiones con hijos a cargo o afectando 
también a personas mayores. 

Así en la queja 23/7664, nos traslada que reside en un municipio costero de la provincia de Málaga, que desde hace me-
ses se le ha ejecutado el lanzamiento de la vivienda en la que residía, “relata vivir con unos ingresos de menos de 400 
euros mensuales, provenientes de unas clases on-line, que proporciona de precaria manera” y padecer un cáncer por 
el que necesita cuidados”. Manifestaba sentirse impotente ante la situación en la que se encuentra, sin recibir respuestas 
desde los servicios sociales comunitarios de su municipio. Se le ha pedido informe al Ayuntamiento.

En la queja 23/1896 la interesada, de 77 años de edad, nos traslada su preocupación por el procedimiento judicial de des-
ahucio, por ocupación en precario de una vivienda de la entidad Sareb. Refiere que no dispone de ingresos suficientes 
para acceder a una vivienda de alquiler por su propia cuenta, que está inscrita en el Registro Municipal de Demandantes 
de Vivienda Protegida y que los servicios sociales comunitarios conocen su situación y han emitido informe de vulne-
rabilidad dirigido al juzgado, si bien no cuentan con alternativa habitacional para cuando se ejecute el lanzamiento. 

Solicitado información al Ayuntamiento donde reside nos trasladó que se ha emitido Informe Social al Juzgado eviden-
ciando su situación de vulnerabilidad y que de “forma paralela y/o transversal a lo anteriormente referido, se ha remitido 
a la familia a la Oficina de Defensa de la Vivienda, a la Oficina de Intermediación Hipotecaria, a la Oficina de Vivienda 
Municipal para su inscripción como demandante de Vivienda Protegida, requisito indispensable para poder acceder 
a viviendas sociales..”. Unas actuaciones que propiciaron la suspensión del lanzamiento de su vivienda, prevista para el 
mes de mayo, estando su expediente en proceso de revisión por SAREB. 

En otras ocasiones, la precariedad económica suele verse agravada por situaciones que pueden llevar a la vul-
nerabilidad extrema.

Es el caso de la situación puesta en conocimiento por la promotora de la queja 23/5246 en la que manifiesta que antes 
de la crisis de 2008 tenían un piso en propiedad con préstamo hipotecario y que como consecuencia de la pérdida del 
trabajo dejaron de pagar. Que una vez embargado se les ofreció en la entidad bancaria quedarse en alquiler, cuestión 
que pudieron hacer dado que contaban con el salario social. La pérdida de esta prestación y la enfermedad del marido 
les impide encontrar empleo, por lo que están en una situación complicada dado que siguen teniendo un hijo a cargo. 
Han acudido a los distintos recursos públicos de la ciudad de Córdoba sin que se les haya dado respuesta a su situación. 

Quejas que nos trasladan problemas enquistados en largos procedimientos judiciales, que requieren intervenciones con 
los Servicios Sociales Comunitarios en relación a conocer las prestaciones de las que pueden ser objeto estas familias y 
la disponibilidad de vivienda protegida de las que dispone el municipio en cuestión.  
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Este tema en otras materias
Balance

B2.1.2. Los retos del futuro y el impacto en la población 
más vulnerable

Son muchas las entidades y organismos que realizan año tras año un análisis concienzudo de la vulnerabilidad, anali-
zando distintos indicadores que nos aproximan a la realidad de muchas personas que bien por causas estructurales o 
por pertenecer a un grupo social tienen dificultades para alcanzar sus derechos. 

Estas investigaciones siguen arrojando datos desfavorables para Andalucía. Valga como ejemplo el XIII informe ‘El Es-
tado de la Pobreza en Andalucía’, elaborado por la Red Andaluza de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social. La 
plataforma de entidades sociales ha advertido de que la subida en los costes de la vivienda, la cesta de la compra o los 
suministros básicos afectaron principalmente a aquellos hogares que más dificultades tienen para llegar a fin de mes. 
Según los datos del informe, la carencia material social severa alcanzó al 11,3% de la población andaluza, con tasas muy 
superiores a las medias nacionales.

El porcentaje de población en riesgo de pobreza o exclusión social -la denominada tasa Arope- creció 1,7 puntos en 
2023 en Andalucía respecto al año anterior (35,8%) hasta situarse en el 37,5 por ciento, que son once puntos más que la 
media nacional, que se situó en el 26,5%, según datos de la Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de 
Estadística (INE).

La Defensoría del Pueblo andaluz ha creado un área específica de Vulnerabilidad que nos permite abordar de una forma 
integral la distintas situaciones trasladadas por personas y colectivos que disponen de rentas económicas precarias, con 
riesgo de exclusión en cualquier momento. Asimismo, tratamos situaciones de quienes ya se encuentran en situacio-
nes de vulnerabilidad extrema, que nos hacen llegar problemas por la falta de recursos económicos; la imposibilidad 
de asumir gastos de vivienda o de suministros, y la dificultad para ser atendidos por los servicios sociales comunitarios, 
caso de las personas sin hogar o las personas que viven en asentamientos.

B2.1.5. Las dificultades para disfrutar de un techo digno
Otra de las cuestiones que concurren en las personas en situación de vulnerabilidad extrema es la necesidad de una 
solución residencial adaptada a sus necesidades. En 2023 hemos conocido situaciones que ilustran las dificultades 
para disfrutar de un techo digno que permita satisfacer los derechos constitucionales, a pesar de las medidas adoptadas 
en los textos legales aprobados a tal efecto. 

Las precarias condiciones económicas de muchos andaluces y andaluzas conlleva que sean demandantes de una vivien-
da protegida, solicitándolo en sus ayuntamientos, que en unas ocasiones no cuentan con un parque público y en otras 
es insuficiente, a pesar de tener una demanda que lo requiere. Asimismo, en 2023 se han recibido quejas relacionadas 
con jóvenes que han visto dificultada su emancipación por la distintas problemáticas en la gestión del bono joven y a 
residentes en barrios obreros que se han sentido abandonados por la administración en sus procesos de rehabilitación.

Son muy numerosas las quejas que personas que han perdido sus viviendas con motivo de un desahucio. Las familias 
nos manifiestan la incertidumbre y el miedo que su situación de inestabilidad económica les provoca continuamente, 
porque ven cómo se acerca la posibilidad de encontrarse “en la calle”. Muchas de ellas forman parte de familias que han 
sufrido las dos últimas crisis económicas y vienen arrastrando la situación desde hace años. A pesar de la protección 
legal que se recogió para evitar los lanzamientos hasta después de 31 de diciembre de 2023, por distintas situaciones 

https://eapn-andalucia.org/wp-content/uploads/2023/10/INFORME-Andalucia2023_I.pdf
https://eapn-andalucia.org/wp-content/uploads/2023/10/INFORME-Andalucia2023_I.pdf
https://www.ine.es/dyngs/Prensa/ECV2023.htm
https://www.ine.es/dyngs/Prensa/ECV2023.htm
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procedimentales, se han estado produciendo lanzamientos de personas que por su situación económica no encuentran 
alternativas. 

B2.1.7. El código postal, a veces, influye más que el código 
genético

En el trabajo que realizamos hay que tener en cuenta el factor de vulnerabilidad que implica vivir en una ciudad o un 
pueblo, en zona urbana o rural; en el centro de las ciudades o en un barrio. Al igual que tenemos un enfoque específico 
sobre la Andalucía vaciada, el enfoque se dirige a esos barrios de ciudades que se han quedado atrás en servicios pú-
blicos o equipamientos, relegándolos a categorías diferenciadas de ciudadanía. 

En ciudades como Almería, Granada o Sevilla se encuentran grandes dificultades en función de los barrios donde se 
resida , teniendo los peores indicadores barrios como el Puche en Almería, la Zona Norte en Granada o el Polígono Sur 
en Sevilla, entre otros de las mismas características. 

Llama la atención que, concurriendo tantos problemas, no se tengan registros significativos de quejas, ni individuales 
ni colectivas, en esta Oficina, lo que nos revela la extrema vulnerabilidad de la población y del descrédito en las distintas 
instancias para la solución a sus problemas. Es por esto que ponemos de manifiesto la realidad en la que viven muchas 
personas con economías precarias que no tienen capacidad para buscar una vivienda en otros entornos, dejando atrás 
familiares y amigos. Como hemos dicho en alguna ocasión, “el código postal, a veces, influye más que el código genético”.

B2.1.8. Trabajamos por la erradicación total de los 
asentamientos 

Cuando se habla de vulnerabilidad extrema es imposible pensar en personas que residen en los asentamientos, 
ámbitos no aceptables para el desarrollo de la vida personal y familiar. Lugares donde el derecho a la vivienda no 
suele ser ni tan siquiera un referente a alcanzar.

En Andalucía siguen existiendo asentamientos chabolistas, algunos como el del Vacie -del que hemos recibido quejas 
que analizamos en este Informe-, y otros de una conformación más reciente, como los poblados chabolistas de personas 
migrantes.

Siguen siendo objeto de nuestra preocupación las actuaciones encaminadas a erradicar los asentamientos chabolis-
tas de la provincia de Huelva y Almería. Localidades como Níjar en Almería o Lepe, Moguer, Lucena del Puerto o Palos 
de la Frontera en Huelva llevan años siendo objeto de atención y trabajo de esta Defensoría por sus asentamientos 
cronoficados. 

Como garantes de los derechos de esta población migrante, se está trabajando con una metodología basada en la 
recogida de información de los grupos de interés en el territorio (administraciones, tercer sector, sector empresarial y 
los propios migrantes) para conocer las medidas y planes implementados y de esta manera, paliar la situación de las 
personas afectadas.

Estamos convencidos de que las soluciones para mejorar la vida de las personas residentes en estos asentamientos 
requieren acciones que superan a cada una de los municipios afectados, por lo que resulta necesario la implicación de 
la administración autonómica y central, junto a sector empresarial, entidades del tercer sector y la propia población.
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B2.3.3. Escuchar y conocer la problemática in situ en las 
visitas comarcales

Aunque la población puede comunicarse con nosotros por teléfono, por correo electrónico o por redes sociales, creemos 
que nunca se debe de perder el contacto personal. Así nos lo han trasmitido tanto las personas, como los organismos 
y colectivos sociales que valoran muy positivamente ese acercamiento.

Acorde con nuestro compromiso de acercarnos a la ciudadanía y al territorio y a los agentes sociales, y por fomentar so-
ciedades inclusivas y alianzas estratégicas hemos continuado con las visitas a las comarcas, habiendo realizado 6 visitas 
a lo largo de este año 2023: Osuna; Sierra Morena; Valle de Lecrín, Valle del Guadiato; Jerez de la Frontera y Poniente de 
Almería. En estas reuniones mantenemos reuniones con las organizaciones sociales y con los profesionales de servicios 
sociales, que nos ponen de relieve las carencias que detectan en el desempeño de sus funciones.

B2.3.5. Los procesos de mediación para la resolución de 
conflictos

Esta Institución ha sido pionera en introducir la mediación administrativa en las Defensorías y en difundir y expandir esta 
herramienta en el ámbito nacional e internacional, como miembro de la Federación Iberoamericana de Ombudsperson. 
(FIO). Las intervenciones del Defensor del Pueblo durante 2023, con un total de 557 asuntos gestionados, suponen una 
clara apuesta por contribuir de manera directa a la cultura de paz. 

Ha sido recurrente la insatisfacción general de la ciudadanía ante el silencio administrativo. Este aspecto se resuelve 
en mediación, en la medida en que las administraciones públicas acuden a las sesiones y escuchan de primera mano 
a las personas afectadas, que sienten que por fin han sido atendidas y en bastantes ocasiones relajan su ofuscación 
al descubrir que la administración estaba llevando a cabo actuaciones aunque no eran conocedores de ello hasta el 
momento del encuentro. El porcentaje de acuerdos alcanzados en las mediaciones celebradas asciende 2023 a un 
61%. Es reseñable que de las mediaciones en las que ha habido sesión o sesiones de mediación, en solo dos las partes 
no lograron llegar a acuerdo. A la pregunta sobre el nivel de satisfacción alcanzado, con independencia del resultado 
del proceso, se alcanza un porcentaje de 96,2%.

Asimismo, seguimos en contacto para implantar la piloto de mediación intrajudicial para la gestión de asuntos derivados 
desde la jurisdicción, en orden a contribuir desde la Defensoría a impulsar el conocimiento y desarrollo de la mediación 
en el ámbito administrativo en nuestra Comunidad Autónoma.

En 2023 se ha publicado un primer Informe Monográfico sobre el Enfoque actual del dPA sobre la cultura de paz 
y la mediación en Andalucía, en el que en el que rendimos cuentas sobre la propia actividad mediadora ejercida por 
la Institución, al tiempo que incorporamos un diagnóstico sobre los servicios públicos de mediación en la comunidad 
autónoma.

B2.3.7. Hemos continuado colaborando estrechamente 
con el movimiento social y los agentes sociales 

Los colectivos sociales contribuyen a la eficaz tarea de defensa de los derechos y libertades constitucionales representa 
la colaboración con la iniciativa social.

El movimiento asociativo es altavoz de las demandas de la ciudadanía y resulta de extraordinaria utilidad para enfocar la 
actividad de la Defensoría. La Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz es un observatorio privilegiado que nos muestra 
la realidad social, en este caso, revelada a través del tejido asociativo, y nos permite articular nuevas actuaciones desde 
esta mirada, como una de las importantes responsabilidades que asume  el titular de la Institución, dando voz a todas 
esas personas y contribuyendo a que tengan mejores condiciones de vida. 
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En el desarrollo de la actividad institucional, a lo largo del año 2023 se han mantenido 605 reuniones y contactos con 
entidades, organizaciones y agentes sociales, tanto en el curso de la tramitación de quejas como de otras iniciativas 
o actuaciones llevadas a cabo por la Institución.

También contamos con el funcionamiento del Consejo Asesor del Defensor del Pueblo Andaluz y Defensoría de la Infancia 
y Adolescencia de Andalucía en materia de Menores (el e-foro de Menores) creado por esta Institución en noviembre 
de 2008 y que ha facilitado asesoramiento a la Institución en esta materia y ha posibilitado la efectiva participación en 
la misma de los niños, niñas y adolescentes de Andalucía.

Como en años precedentes, se ha organizado la XVI edición de los Premios de la Defensoría de la Infancia y la Adoles-
cencia de Andalucía. Con ello consolidamos esta iniciativa que tan buena acogida tiene entre este sector de población 
para promocionar y divulgar los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

1.2. Compromiso del Defensor del Pueblo 
Andaluz con la igualdad de género y trato

1.2.2.5. Necesidad de vivienda
La falta de acceso a un hogar no solo es una necesidad material, sino también un elemento integrador necesario en 
cualquier sociedad democrática e inclusiva. A pesar de ello, la necesidad de vivienda en Andalucía es una realidad 
constatada y dolorosamente conocida para esta Institución. De manera diaria se reciben quejas y comunicaciones de 
personas que pierden su vivienda habitual, que se enfrentan a desahucios o que directamente no pueden acceder a 
un techo digno en el que vivir. 

Esta realidad tristemente cotidiana cobra un mayor peso ante el número de testimonios aportados a esta Defensoría por 
mujeres con hijos a cargo, como en la queja 23/3288. En este caso, una mujer nos relataba su angustia ante el proceso 
de desahucio al que se enfrentaban ella y sus cuatro hijos, tres de ellos menores de edad. La afectada es víctima de 
una economía maltrecha, con los únicos recursos económicos del Ingreso Mínimo Vital y, al facilitarle su Ayuntamiento 
una ayuda al alquiler, la precariedad en la que vivía la empujó a emplear este dinero en alimentos, produciendo como 
resultado final el lanzamiento de su vivienda.

Un caso similar era del de una ciudadana madre de familia monoparental con dos hijos menores de edad y con un 
desahucio inminente. Nos relataba que subsistían con los 300 euros que aportaba el padre de los niños en concepto de 
manutención. Tras admitir la queja a trámite con su Ayuntamiento, le facilitaron ayudas económicas para el alquiler de 
un nuevo piso y la citaron para orientación e inserción laboral (queja 23/5739).

En el caso de que a la precariedad económica y la necesidad de vivienda se añada la violencia de género, la vul-
nerabilidad se muestra de forma aún más intensa, como nos contaba una mujer víctima de violencia machista con 
tres menores a su cargo. La promotora de esta queja nos contaba que, tras vivir en diferentes centros de acogida por el 
riesgo de peligro que corrían ella y sus hijos, debido a la falta de recursos habitacionales disponibles se vio obligada a 
“ocupar” un inmueble en la localidad de Córdoba (queja 23/1350).

Un caso que posiblemente no es excepcional es el de una mujer que nos manifestaba su indefensión ante la denegación 
de la empresa pública EMVISESA de su solicitud de inscripción en el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda 
Protegida de Sevilla. La interesada nos contaba que posee el pleno dominio de la vivienda conyugal, encontrándose 
el régimen de gananciales de la extinta pareja pendiente de liquidación; si bien, debido a la orden de alejamiento que 
pesa sobre su ex marido, se está retrasando el trámite necesario de venta del inmueble.

Cabe resaltar de este testimonio, más allá de la interpretación restrictiva de la norma por parte del citado organismo, que 
será objeto de reflexión por parte de esta Institución, la necesidad de tener especial consideración con la condición 
de víctima de violencia de género de la afectada, que además cuenta con un grado de discapacidad reconocido, 
siendo por tanto, una persona revestida de especial vulnerabilidad.

https://defensordelmenordeandalucia.es/consejo-infancia-y-adolescencia
https://16premiodefensor.es/
https://16premiodefensor.es/
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En las mujeres migrantes convergen distintos factores de discriminación que puede situarlas en contextos de espe-
cial vulnerabilidad, por lo que requieren una atención integral para que puedan superan los obstáculos con los que se 
encuentran en su proyecto migratorio. La discriminación que por razones de género ya podían padecer en sus países 
de origen se perpetúa, tanto en su tránsito, en el que muchas son víctimas de redes y mafias, como en su destino, en 
el que ven cómo su condición de migrante se convierte en una barrera para acceder a cuestiones tan esenciales para 
una real inclusión como empleo y vivienda de calidad.

En este sentido, el acceso a la vivienda de las mujeres de origen extranjero, con hijos a cargo y que además hayan 
sido víctimas de violencias, es un reto en la atención a este colectivo que no encuentra concreción en las políticas 
públicas que han sido analizadas por esta Defensoría el pasado 2023.

Así, atendimos en el expediente de queja 23/4505 a una joven de origen marroquí con una menor a cargo y víctima 
de violencia de género a la que, pese a que no disponía de una solución habitacional adecuada a su situación, se le 
notificó la salida del recurso residencial facilitado por el Ayuntamiento de Sevilla, de la entidad mercantil AOSSA. Este 
expediente, junto con la queja 23/6727, también mujer migrante con menores a cargo, motivó el inicio de actuaciones 
con el Ayuntamiento de Sevilla a fin de recabar información sobre los recursos facilitados a las afectadas. 

En particular, hemos solicitado información sobre la atención social que se facilita a las personas usuarias por parte de 
la mercantil que gestiona el servicio de alojamiento temporal, los servicios de mediación, interpretación y traducción 
para garantizar la atención a las personas de origen de extranjero, los mecanismos de supervisión y coordinación de los 
Servicios Sociales Comunitarios con el equipo técnico de la mercantil, y la incorporación de la perspectiva de género, ya 
que las mujeres son especialmente vulnerables y presentan más dificultades para acceder a recursos residen-
ciales compartidos como pueden ser albergues.

La atención habitacional de este colectivo debe ser prioritaria porque las soluciones de alojamiento temporal de emer-
gencia como los albergues y los centros de alta tolerancia no tienen en cuenta su especial vulnerabilidad en estos 
espacios, en los que comparten zonas comunes con hombres que han podido ser agresores o “clientes”, en el caso de 
aquellas mujeres que se han visto obligadas a ejercer la prostitución.

2.1.4. Personas en situación y/o riesgo de 
vulnerabilidad

2.1.4.2.1.3.2. Asentamientos humanos informales
Cuando se habla de vulnerabilidad extrema no es posible no tratar el tema de personas que residen en los asenta-
mientos, ámbitos no aceptables para el desarrollo de la vida personal y familiar. Lugares donde el derecho a la 
vivienda no suele ser ni tan siquiera un referente a alcanzar.

Es necesario incidir en que solo desde la posesión de una vivienda o alojamiento digno es posible disfrutar del libre 
ejercicio de otros derechos constitucionales, como son el de la intimidad personal, la protección de la familia o el libre 
desarrollo de la personalidad. 

Podríamos partir de una aproximación al concepto de asentamientos irregulares, definiéndolos como aquellos que 
se sitúan en lugares de titularidad pública o privada, donde personas ajenas a estos terrenos instalan alojamientos 
precarios para utilizarlos como residencia habitual, al margen de la normativa urbanística vigente. La Organización de 
Naciones Unidas define a un asentamiento por una serie de indicadores como es el acceso inadecuado a agua potable, 
a infraestructuras y saneamiento, o a la calidad estructural de la vivienda que genera un estatus residencial inseguro. 

En Andalucía siguen existiendo asentamientos chabolistas, algunos como el del Vacie considerado el más antiguo de 
España, otros de una conformación más reciente como los poblados chabolistas de personas migrantes, procedentes 
de terceros países, principalmente del Magreb y de África Subsahariana. Provincias como Almería, Huelva y Granada son 
por este orden lugares de destino de personas que o bien encontraron trabajo en labores del campo o bien acudían a 
la expectativa de ser contratados. 
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La dificultad para encontrar una vivienda adecuada a sus salarios, junto a otros factores como el rechazo de la pobla-
ción autóctona a lo desconocido o un clima amable, ha propiciado la agrupación de chabolas en solares o fincas de 
titularidad pública o privada. 

El chabolismo es una realidad a la que la Defensoría presta una especial atención, habiendo redactado cuatro informes 
especiales que analizaron la situación de quienes tienen más dificultad para la búsqueda de una solución habitacional 
adecuada a sus necesidades.

Trataremos en este apartado del informe los problemas que hemos conocido de asentamientos como El Vacie en Sevilla 
y Las Casillas en Vélez Málaga, por ser los ámbitos a los que se han referido las quejas recibidas en 2023. La realidad de 
los asentamientos de personas migrantes, por sus características especiales lo abordaremos en el apartado de “personas 
migrantes”. 

Conforme se recoge en el Plan de Acción Local del Ayuntamiento de Sevilla, El Vacie “es un conglomerado de infravi-
viendas divididas en categorías de chabolas y prefabricadas. Las personas residentes se encuentran en una situación 
de exclusión social severa, “perpetuada por valores rígidos de índole cultural y recursos mal gestionados”. Existen proble-
mas asociados a la salud, a los hábitos de vida poco saludables en menores, adolescentes y jóvenes, escasa planificación 
familiar que deriva en prácticas de riesgo, alto nivel en adicciones, consumo de alcohol y otras drogas. 

Desde el punto de vista residencial, se destacan situaciones de infravivienda, hacinamiento, ocupaciones ilegales, con-
diciones de insalubridad y baja accesibilidad. 

A lo largo de los años se reciben quejas en esta Defensoría relacionadas con los distintos problemas del barrio como son 
la falta de limpieza, las deficientes economías del barrio que les impiden acceder a una vivienda, cuestiones relaciona-
das con centros educativos e incluso con la situación en la que se encuentran los niños residentes en el asentamiento. 

Pero han sido los temas relacionados con la necesidad de vivienda y los procesos de realojamiento los más recurrentes. 

La queja 23/5968 ilustra algunos de los problemas surgidos durante este proceso y las incertidumbres de sus destinata-
rios. Nos relatan que en el año 2014  más de 30 familias se acogieron al proceso de realojo desde la barriada de El Vacie 
a otras viviendas de la ciudad de Sevilla. Muchas de ella con escasos recursos y siendo incluso analfabetas. Manifiesta 
que esto incidió en que no entendieran con suficiente claridad el régimen de titularidad de las viviendas lo que ha traído 
consigo múltiples deudas en concepto de alquiler y pago de suministros. 

Ante esta situación demandan el apoyo de los servicios sociales comunitarios para que les emitiera el certificado de 
vulnerabilidad y otras ayudas a las que no pueden acceder. Se quejaba igualmente de la falta de respuesta del ayunta-
miento ante las peticiones de reuniones para solucionar este problema. 

En la queja 23/6060, manifestaba que había solicitado el informe que la Mesa Estratégica de El Vacie había elaborado 
sobre el conjunto de actuaciones que las distintas administraciones debía de acometer para su desalojo, sin que a esa 
fecha se lo hubiesen facilitado ni dado respuesta alguna.

Una Mesa Estratégica que se reúne con carácter bimensual, y que según nos trasladó el Ayuntamiento sigue atendiendo 
a las familias afectadas por los realojos. 

A pesar de la atención prestada a los procesos de realojo del Vacie, se producen algunas situaciones que desequilibran 
a sus destinatarios. Así, la promotora de la queja 22/2390 nos trasladaba que estaba pendiente del desahucio de la vi-
vienda en la que residía desde hace una década con motivo del Plan de Realojo de familias de El Vacie. Un inmueble 
adquirido por una entidad que había firmado convenio para facilitar los realojos y que la quiebra de la misma tuvo como 
consecuencia que acabara en manos de un tercero.

A la fecha de la interposición de su escrito estaba inmersa en un procedimiento judicial para defender su derecho a 
estar en la mencionada vivienda, sin empadronamiento por haber sido dado de baja a instancia del nuevo propietario   
y sin que desde los servicios sociales se le diera una respuesta a su problema.

Tras la información aportada en las comunicaciones con el Ayuntamiento constaba que esta situación estaba siendo 
atendida por los servicios sociales y trabajando directamente con la Oficina Municipal del Derecho a la Vivienda para 
poder adjudicarle una vivienda en el plazo temporal más corto posible. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuaciones_informes_especiales?materia=153
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuaciones_informes_especiales?materia=153
https://www.sevilla.org/servicios/servicios-sociales/publicaciones/plan-local-de-intervencion-en-zonas-desfavorecidas/plan-local-de-intervencion-en-zonas-desfavorecidas.pdf
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Durante 2023 tuvimos conocimiento de la situación en la que residían las familias del asentamiento denominado “Las 
Casillas en Torre del Mar (Vélez Málaga).

Se habían recibido quejas que nos solicitaban nos interesáramos por el plan de desalojo de este asentamiento que se 
había dejado estar a través de los años, sin  conocer las intervenciones previstas para su erradicación. 

Tras las indagaciones realizadas pudimos constatar a través de los vídeos publicados en plataformas audiovisuales el 
nivel de insalubridad del lugar, consecuencia de la acumulación de residuos y de la ausencia de recogida de basura. Un 
entorno carente de servicios urbanos, en infraviviendas, sin servicios básicos, ni condiciones de habitabilidad, espacios 
no adecuados para la vida de las personas donde además hay un buen número de menores.

En el citado informe sobre el chabolismo en Andalucía de 2005, se recogía ya las difíciles condiciones de vida de este 
asentamiento, sin servicios públicos obligatorios, “por cuanto se abastecen de agua de pozo, no tienen alcantarillado ni, 
por supuesto, alumbrado público, y el suministro eléctrico lo obtienen a través de enganches directos a la red general”.

Se recogía en este trabajo de campo que las principales dificultades para suprimir el asentamiento al amparo del Plan de 
Erradicación del Chabolismo en Andalucía, fue encontrar vivienda al precio que estaba dispuesto a financiar su compra 
la Junta de Andalucía, muy por debajo del referente de mercado.

Transcurrido casi más de 20 años, no solo no se ha erradicado, sino que al parecer ha empeorado la situación en la que 
se encuentran las personas residentes y los niños que con estas familias conviven. 

Si bien, en nuestra condición de garantes de los derechos de la infancia y adolescencia en Andalucía, nos preocupa 
especialmente la situación de riesgo en la que se encuentran las personas menores de edad que habitan en el asenta-
miento debido, como ya se ha expuesto, a las deficientes condiciones higiénico-sanitarias de la zona y su insalubridad.

Una situación que aconsejó que la incoación de la actuación de oficio 23/7319 [queja 23/7319 bopa], con el propósito de 
que desde el Ayuntamiento de Vélez Málaga nos informara, entre otras cuestiones, sobre las características de las per-
sonas residentes, especificando el número de unidades familiares y de menores y mayores dependientes. 

Sobre los proyectos de intervención Social que se hubiesen diseñado e implementado teniendo en cuenta las caracterís-
ticas socioeconómicas de estas familias, así como su contexto cultural, especificando si en los mismos se ha involucrado 
a las personas objeto de intervención así como a su entorno más próximo. 

Igualmente se solicitó información sobre las alternativas residenciales que se están analizando y la coordinación con los 
servicios públicos de vivienda para analizar los recursos existentes para dar respuesta a las necesidades detectadas, así 
como la información a las personas interesadas sobre la inscripción en el Registro de Demandantes de Vivienda Protegida.

Se ha de tener en cuenta que las personas residentes en estos asentamientos conforman una población estigmatizada 
que dificulta los procesos de realojamiento en los pueblos y ciudades.

2.1.4.2.3.1.3. Derecho a la vivienda de la población 
migrante. El caso concreto de la eliminación de los 
asentamientos mediante soluciones habitacionales

La población de origen extranjero asentada en nuestra Comunidad encuentra especiales dificultades en el acceso a 
viviendas en las que poder desarrollar su proyecto migratorio, ya no solo a nivel individual sino también en un ámbito 
familiar.

Si bien es cierto que la escasez de vivienda pública, el aumento del precio de los alquileres y el endurecimiento de las 
condiciones para poder acceder a una hipoteca afectan a toda la población, especialmente la más joven, también lo es 
que incide de manera especial en la población migrante ya que a la precariedad laboral y las dificultades de acceso al 
mercado inmobiliario se suma la discriminación racial.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/chabolismo-en-andalucia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-situacion-para-familias-y-menores-del-asentamiento-de-las-casillas-en-torre-del
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Así se recoge en el Plan de Acción de la UE Antirracismo para 2020-2025 cuando se indica que las personas que sufren 
discriminación racial corren mayor riesgo de vivir en condiciones insalubres y de segregación residencial. La 
discriminación en el mercado de la vivienda refuerza la segregación, con un efecto dominó en términos de oportu-
nidades educativas o de empleo.

Ante la incidencia de esta realidad en el colectivo de personas migrantes desde la Dirección General para la Igualdad de 
Trato y Diversidad Étnico Racial se han analizado las principales causas de discriminación basadas en cuestiones claves 
como “la presunción de precariedad económica y el mal uso del inmueble por parte del arrendatario”.

Otra de las dificultades para la búsqueda de una  vivienda está en la falta de asesoramiento desde los distintos servicios 
públicos a los que acuden, no estando informados de la necesidad de inscribirse en los Registros de Demandantes de 
Vivienda Protegida,  ni de que pueden asesorarse en las Oficinas de Vivienda de los distintos organismos, los cuales care-
cen en la mayoría de los casos de personal especializado para un abordaje transcultural. Hemos de tener en cuenta que 
estas personas provienen de entornos jurídicos distintos y por lo tanto los derechos y obligaciones necesitan esa mirada.  

Estas dificultades para acceder a una vivienda impiden asimismo a las personas afectadas iniciar expedientes de reagru-
pación familiar en los que los solicitantes deben acreditar que disponen de una vivienda adecuada, pudiendo justificarse 
“por cualquier medio de prueba admitido en Derecho”

Dificultades de acceso a soluciones habitacionales adecuadas, que adquieren más gravedad para quienes no han regu-
larizado su situación administrativa, y que no pudiendo acceder al mercado laboral reglado, se encuentran ocupando 
empleos precarios sin cobertura legal. 

En esta situación se encuentran muchos de los temporeros y temporeras desplazados a los municipios en los que 
existen explotaciones agrícolas intensivas que requieren mano de obra que no encuentran en la población autóctona. 

Localidades como como Níjar en Almería o Lepe, Moguer, Lucena del Puerto o Palos de la Frontera en Huelva, donde se 
han cronificado asentamientos chabolistas informales. Una situación que preocupa a esta Defensoría, siendo objeto 
de análisis  en los distintos informes anuales 2020, 2021 y 2022. 

Como garantes de los derechos de esta población migrante, se está trabajando con una metodología basada en la re-
cogida de información de los grupos de interés en el territorio (administraciones, tercer sector, sector empresarial y los 
propios migrantes) para conocer las medidas y planes implementados para paliar la situación de las personas afectadas 
y eliminar estos asentamientos.

Ya en el informe del pasado año se relacionaron algunas de las dificultades para la eliminación de los asentamientos 
mediante alternativas habitacionales de la población residente, que si bien puede ser temporera en algunas compañas 
de las distintas provincias andaluzas o fuera de ella, son residentes estables en sus términos municipales. 

Así, en relación a la ausencia de una estrategia global y territorial para abordar esta realidad, mediante acuerdo de 
25 de julio de 2023, el Consejo de Gobierno ha aprobado la formulación del “I Plan Estratégico para la erradicación de 
asentamientos informales y la inclusión social de personas residentes en zonas agrícolas de Andalucía conformados 
por población migrante (EASEN)”

Un plan que conforme se recoge en el acuerdo “se desarrollará sobre el territorio, por tanto, con la im-
prescindible implicación de la Administración Local” y que por su compleja naturaleza “hace ne-
cesaria la implementación de mecanismos de coordinación y cooperación de los gobiernos loca-
les, el gobierno autonómico andaluz y el Estado en aquellas actuaciones que se centran en zonas de 
mayor concentración de población inmigrante y la existencia de núcleos chabolistas e infraviviendas ligados a esta 
población” 

Por lo que respecta a la disparidad de criterios de los Ayuntamientos para diseñar e implementar actuaciones, 
hemos conocido las líneas de trabajo de municipios como Nijar, Moguer o Lepe, que o bien han aprobado planes de 
intervención o se encuentran en distintas fases de tramitación de los mismos. 

Atendiendo a los municipios de la provincia de Huelva, se echa en falta cualquier propuesta del Ayuntamiento de Palos 
de la Frontera,con un número muy significativo de personas residiendo en los asentamientos. Por el contrario Lucena 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2020/informe/1-10-migrantes.php#Cap11022
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-11-personas-migrantes.php#Cap11122
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2022/informe-anual-2022/?seccion=72
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/145/BOJA23-145-00004-12764-01_00287772.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/145/BOJA23-145-00004-12764-01_00287772.pdf
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del Puerto, tal y como se ha puesto de manifiesto en anteriores informes, al ser un municipio pequeño tiene una limitada 
capacidad de gestión requiere el apoyo de la Diputación Provincial. 

En este sentido ya pusimos de manifiesto que, si no se aborda la realidad detectada de una forma coordinada a 
nivel provincial, las actuaciones de unos ayuntamientos, o ausencia de ellas, redundan en otros municipios de 
su comarca.

También se detectó en estos municipios la ausencia de un análisis del parque residencial que aporte datos sobre 
las necesidades existentes y las  estrategias de trabajo para abordar el derecho a la vivienda  de sus ciudadanos, 
entre los que se encuentran los que residen en los asentamientos. Encontrábamos casos en los que no tenían redactado 
Plan Municipal de Vivienda y Suelo y en otros en los que no se contemplaba este grupo de personas o incluso los que 
considerándolos residentes en el municipio no se encuentran incluidos en el Padrón Municipal.   

Referido a la articulación de procedimientos administrativos que garanticen los derechos de las personas resi-
dentes en las chabolas, destacamos las incidencias trasladadas como consecuencia del desalojo del asentamiento de 
Nijar denominado “El Walili”. 

Numerosos colectivos enviaron quejas donde manifestaban su desacuerdo con la demolición de este asentamientos 
planteando la necesidad de un plan integral de vivienda en el municipio que garantice el acceso a toda la ciudadanía a 
una vivienda digna y asequible, que entronca con lo manifestado anteriormente respecto al análisis del parque residencial. 

En la queja 23/0242 se aportó información referida al procedimiento administrativo instruido desde el Ayuntamiento 
de Nijar, “con carácter urgente e inminente”, con la finalidad de “garantizar la seguridad de las personas” y conforme 
el “listado de identificación de los habitantes, (...)”. También nos trasladaron que en estos procedimiento se había cola-
borado con entidades sociales informándolas de cuantos actos se realizaban para esta finalidad. 

Un trabajo previo que fue puntualizado, días antes del desalojo, en un comunicado de las entidades referidas, que si bien 
compartían la convicción de que toda la sociedad, encabezada por las administraciones públicas, deben hacer todos 
los esfuerzos posibles por erradicar cualquier realidad de infravivienda, y asegurar el acceso a una vivienda digna a to-
das las personas, su colaboración se ha concretado en la aportación de propuestas, el acompañamiento a las personas 
afectadas, y la transmisión de la información que de la que se ha dispuesto. 

Y dejaban claro su compromiso de continuar colaborando con la iniciativa del Ayuntamiento de Níjar para 
dignif icar la vida de las personas que habitan éste y otros asentamientos chabolistas, aportando, sus ex-
periencia y recursos para  promover la mejor inserción social y laboral de las personas que habitan en el 
municipio, desde el reconocimiento de su igualdad y el respeto a su dignidad. 

Previa la Resolución judicial para el desalojo, tuvimos conocimiento de los incidentes ocasionados en el desalojo en el 
que incidieron distintos factores, unos imputables al propio ayuntamiento y otros a agentes externos que, a juicio de 
esta Defensoría, lejos de colaborar contribuyeron al desconcierto de las personas residentes. 

Así, dado que se nos había trasladado desde el Ayuntamiento “la existencia de alojamientos y/o alternativas habitacio-
nales provisionales, que pueden ser utilizadas en el caso de ser consideradas necesarias”, mediante  la visita posterior 
realizada al entorno de éstos dispositivos pudimos comprobar que los mismos respondían a la celeridad para abordar 
este desalojo, y presentaban deficiencias que debían ser tomadas en cuenta para mejorar los protocolos de intervención 
en situaciones similares. 

En el escrito de cierre de la queja que se envió al Ayuntamiento, se concluyó entre otras cuestiones, que entendíamos 
que entre los principales retos y objetivos a los que se enfrenta el Ayuntamiento de Níjar, se encontraba  la elaboración 
de un plan de erradicación del chabolismo a partir de la experiencia y el trabajo realizado, elaborando un censo de per-
sonas moradoras en chabolas en el municipio, con la identificación planimétrica de los núcleos chabolistas. 

Además se deberá concretar los derechos que a cada persona se les ha de  reconocer como garantía jurídica de la si-
tuación concreta en la que se encuentran sus moradores. 

En la reunión mantenida durante el mes de diciembre de este año con las  entidades colaboradoras que trabajan en 
la “Mesa del Tercer Sector de Nijar”, nos trasladaron que habían enviado al Ayuntamiento un informe en el que, tras el 
análisis de los antecedentes de intervención para la erradicación y búsqueda de alternativas habitacionales, teniendo en 

https://www.almeriaacoge.org/2023/01/28/comunicado-ante-el-desalojo-del-walili/
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cuenta la magnitud de la realidad y  el perfil socio-demográfico de las personas residentes, formulaban una propuesta 
de intervención social orientada a la erradicación de la infravivienda, con una batería de acciones, complementarias 
entre sí, para proporcionar alternativas habitacionales. 

Un documento que será objeto de análisis por esta Defensoría, y tenido en cuenta para continuar con el seguimiento 
de las iniciativas del Ayuntamiento de Nijar. Tal y como venimos reiterando, somos conscientes que dado que las solu-
ciones para mejorar la vida de las personas residentes en estos ámbitos requieren acciones que superan a cada 
una de los municipios afectados, es necesario la implicación de la administración autonómica y central, junto a 
sector empresarial, entidades del tercer sector y la propia población.

2.1.4.2.3.3. Pueblo gitano
La comunidad gitana es la principal minoría étnica en nuestro país y también en nuestra región. Tomando como referen-
cia el Estudio-Mapa sobre Vivienda y Población Gitana, realizado en 2016, de las 105.289 viviendas en las que residen las 
familias de este pueblo, 34.134 se encuentran en las 6 provincias andaluzas: Granada, Sevilla, Almería, Málaga, Jaén y Cádiz. 

...

2.1.4.2.3.3.1. Dificultades del Pueblo Gitano para alcanzar 
la plena inclusión

Conscientes en esta Defensoría de las dificultades que tiene la población gitana para alcanzar la plena inclusión, así 
como el papel fundamental de las Entidades Locales como prestadoras de los servicios públicos, se han incoado sen-
das quejas de oficio para conocer, las actuaciones relacionadas con las familias residentes en el asentamiento informal 
denominado “Las Casillas” en Torre del Mar y el impacto de las actuaciones  implementadas por las medidas incluidas 
en el IPlan Integral 2017-2020, que por haber transcurrido su periodo de vigencia y evaluado el mismo ha debido de 
favorecer a las personas destinatarias.

En relación a la primera de las quejas de oficio 23/7319 , se nos traslada desde el Ayuntamiento de Vélez Málaga que 
conocen la composición familiar y el número de menores y mayores que residen en el asentamiento así como los re-
cursos económicos de los que disponen o los que les han tramitado desde los servicios municipales. Las 35 unidades 
familiares cuentan con el apoyo de los servicios sociales y con ayudas de carácter individual o familiar en función de sus 
circunstancias. 

Nos trasladan que de las 118 personas, 57 son menores, no existiendo en la actualidad ninguno declarado en situación 
de desamparo. Aseguran que “es una población resiliente e integrada (a pesar de su extrema vulnerabilidad) dentro 
del municipio, facilita la coordinación total con los servicios educativos presentes en el municipio y garantizar una 
adecuada escolarización, al menos en la edad obligatoria, estando los indicadores del absentismo en términos simi-
lares al resto del municipio”.

Se indica la coordinación con los servicios públicos municipales de  limpieza vivienda para analizar los recursos necesa-
rios para promover actuaciones contra las plagas o focos de infección, tanto de prevención como de eliminación. Todo 
ello en un contexto de carencia de condiciones de habitabilidad. 

Y por último, en relación a las actuaciones encaminadas a la eliminación de este asentamientos mediante recursos re-
sidenciales, se informa de las reuniones mantenidas con AVRA orientadas a encontrar soluciones habitacionales, dentro 
del parque público de vivienda y en coordinación con el Registro de Demandantes de vivienda Protegida, “sin que el 
resultado haya sido satisfactorio por ambas partes”. No obstante se informa de un contacto reciente entre responsables 
de ambas administraciones (AVRA y Ayuntamiento) para retomar esta cuestión.

Contactos que esperemos permitan avanzar en la solución a esta difícil realidad en la que se encuentran muchas per-
sonas y en especial los menores que forman parte de estas unidades familiares.  

https://www.gitanos.org/upload/29/29/informecompletoe-mobreviviendaypg.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-situacion-para-familias-y-menores-del-asentamiento-de-las-casillas-en-torre-del
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A nivel más global, en el contexto de la queja 23/8098 dirigida a los municipios de la provincia de Jaén y a la Diputación 
Provincial, para conocer las actuaciones implementadas en el contexto del I Plan Integral Para La Inclusión de la Comu-
nidad Gitana de Andalucía 2017-2020, traemos a colación la información aportada por el Ayuntamiento de Andùjar. 

Referido a las condiciones de alojamiento de estas familias se nos ha traslado que en la promoción denominada Polígono 
Puerta de Madrid, propiedad de AVRA, residen un buen número de población gitana, “se encuentran en su mayoría 
ocupada, bien en régimen de alquiler y en otros supuestos en precario ante transmisiones irregulares”

En relación a las actuaciones encaminadas a reducir la desigualdad en materia de salud se implementan campañas 
de carácter informativo bajo el lema “Salud y Mujer”, charlas informativas en la escuela Padres y Madres de los Servicios 
Sociales Comunitarios en colaboración con los centros de salud del municipio. 

Se han colaborado para el aseguramiento de la vacunación infantil, cuando se han detectado situaciones complejas y 
desarrollado talleres de dinamización deportiva, dirigidos sobre todo a mujeres de etnia gitana. 

Y en el ámbito de la ERASCIS se han creado Mesas sectoriales en diferentes ámbitos, entre los que destaca los relacio-
nados con Salud, Drogas, Intervención Familiar y Dependencia, “incorporando estrategias metodológicas basadas en 
el desarrollo comunitario, la atención basada en la persona y en el trabajo en red”

...

2.2.1. Administración Tributaria, 
Ordenación Económica y Gobernanza 
Pública

2.2.1.2.2.3. Turismo
...

No obstante, últimamente se observa cada vez mas conflictividad en relación con este sector de la economía tan rele-
vante para nuestra Comunidad Autónoma, como consecuencia del creciente rechazo que genera el turismo masivo 
en aquellas ciudades y zonas donde el mismo se hace notar de forma más intensa.

Es notorio que la proliferación de viviendas turísticas en entornos residenciales está ocasionando cada vez más 
conflictos en aquellas localidades donde la presión turística ha aumentado en los últimos tiempos y su incidencia es 
mayor. Unos conflictos que son de muy diversa índole por las variadas afecciones que esta actividad tiene en diferentes 
órdenes de la vida normal de las ciudades.

Entre los motivos de cuestionamiento de esta modalidad de actividad turística destaca el que pone de relieve su in-
cidencia en el sector del alquiler residencial al que tensiona, tanto por la limitación que comporta en la oferta de 
viviendas disponibles, como por la elevación que supone en los precios de esta modalidad residencial.

Son muchas las personas que denuncian la dificultad para encontrar alquileres a precios razonables en las zonas mas 
demandadas de la ciudad como consecuencia, entre otras razones, de la opción de los propietarios por destinar sus 
viviendas a usos turísticos no residenciales.

También se denuncia cada vez con mas énfasis la creciente gentrificación de algunas barriadas, de las que son ex-
pulsados sus residentes tradicionales, no solo por la presión inmobiliaria de las viviendas turísticas, sino también por la 
desaparición del tejido comercial y de servicios propio de cualquier entorno residencial, que se ve sustituido por hoteles 
o establecimientos de hostelería.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-medidas-encaminadas-a-la-inclusion-de-la-poblacion-gitana-en-la-provincia-de-3
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Todo esto está provocando una creciente oposición ciudadana a un turismo de masas que se considera más perjudicial 
que beneficioso, generándose un sentimiento, al que se ha denominado “turismofobia”, que se  traduce en una creciente 
demanda hacia los poderes públicos para la adopción de medidas efectivas que permitan salvaguardar los derechos 
de los vecinos frente a los intereses de los poderosos sectores económicos que dependen de la actividad turística.

Una de las principales demandas de esta parte de la población que repudia los excesos del turismo de masas es la 
prohibición o cuando menos limitación de las VTF, las viviendas con fines turísticos, que han proliferado en todas las 
ciudades andaluzas, con especial incidencia en aquellas con mayor potencial turístico.

Un rechazo hacia estas viviendas que resulta especialmente notorio entre aquellas personas que viven en entornos 
residenciales y han de soportar en sus mismos edificios o en sus proximidades las molestias que generan estos pisos 
turísticos.

Un ejemplo de este tipo de situaciones fue el planteado en la queja 23/5288, remitida por una vecina de Málaga que 
nos decía que tenía encima de su vivienda un piso turístico que le generaba todo tipo de molestias, deteriorando su 
calidad de vida.

Nos exponía su situación de forma muy gráfica: “solicito que se haga una normativa que no sean tan permisivos con las 
molestias ocasionadas de ruidos, botellones, música alta y nos amparen más a los propietarios, que hemos invertido 
nuestros ahorros para tener una vida tranquila, porque la que hay ampara a los propietarios de pisos turísticos. La poli-
cía está desbordada y no podemos estar llamándola constantemente. Que en caso de conductas molestas continuadas 
como suele hacer estos jóvenes borrachos se le quite la licencia al propietario. Según la constitución tenemos derecho 
al descanso, cosa que no es posible, llegan borrachos de madrugada y te despiertan, hablando voces altas, risas, etc.”

Lamentablemente este tipo de situaciones tiene poca solución, ya que la única opción ante este tipo de conductas 
inapropiadas es llamar a la policía local, la cual poco puede hacer para corregir las actitudes de unas personas que, por 
lo general, no van a permanecer en la vivienda más allá de unos pocos días.

Por este motivo, son cada vez más los ayuntamientos que, ante el clamor de sus vecinos, piden normas que les habiliten 
para adoptar medidas efectivas que solucionen estos problemas. En este sentido, es máxima la expectación ante 
la anunciada aprobación de una normativa de ámbito autonómico que está previsto que aborde la regulación de este 
tipo de viviendas turísticas, otorgando mayor margen de maniobra a los Ayuntamientos en relación con las mismas.

...

2.2.1.2.3.3. Transición digital
Estamos inmersos en una era de cambios tecnológicos rápidos y profundos que están transformando la sociedad de 
maneras que antes apenas podíamos imaginar. En el contexto andaluz, esta transformación digital ha comportado 
beneficios notables para nuestra sociedad. Sin embargo, las quejas que hemos recibido en relación con este proceso 
nos indican que estos beneficios no llegan a todos por igual, ni benefician en igual medida a todos los colectivos 
sociales.

Actualmente la digitalización de la administración pública ha simplificado y agilizado numerosos procedimientos, per-
mitiendo a la ciudadanía acceder a servicios públicos de manera más eficiente. La implementación de tecnologías 
como la inteligencia artificial ha contribuido a una toma de decisiones más precisa y al análisis de datos en tiempo real, 
mejorando la calidad de los servicios públicos.

Pero, a pesar de los avances en la transformación digital, es crucial reconocer que no todos los andaluces se 
benefician por igual de estos avances. Existe una brecha digital que afecta desproporcionadamente a ciertos colec-
tivos. Una brecha que puede deberse a diversos factores como la situación económica; la discapacidad; la condición de 
persona migrante; el nivel educativo y cultural; la edad; el género; o el hecho de vivir en una zona rural.

Aquellas personas que tienen dificultades para integrarse en el mundo digital pueden acabar formando parte 
del colectivo de las “personas en exclusión digital”. Y esta exclusión digital puede tener graves consecuencias, ya que 
limita el acceso a servicios esenciales y a oportunidades en una sociedad cada vez más digitalizada.
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Uno de los desafíos más notorios es la automatización de procedimientos administrativos. Si bien esta automatización 
puede ser beneficiosa al agilizar la gestión, puede resultar perjudicial para quienes carecen de habilidades digitales o 
acceso a la tecnología necesaria. Muchas personas se sienten impotentes al no poder completar un procedimiento 
automatizado, lo que a menudo afecta a su capacidad para acceder a servicios, prestaciones o ayudas esenciales.

Uno de los problemas fundamentales es que muchos procedimientos administrativos automatizados han sido diseñados 
sin tener en cuenta las necesidades de los ciudadanos. La administración electrónica, en su esfuerzo por ser eficiente, 
a menudo ha pasado por alto la diversidad de usuarios y sus capacidades digitales.

Para abordar la brecha digital y lograr una administración electrónica inclusiva, es esencial adoptar un enfoque 
de diseño centrado en el ciudadano. Esto implica considerar las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los 
usuarios al desarrollar servicios digitales. Se deben realizar evaluaciones de accesibilidad y usabilidad para garantizar 
que todas las personas puedan utilizar estos servicios de manera efectiva.

Una solución importante para abordar la exclusión digital es garantizar que siempre exista una vía alternativa a la 
telemática para aquellos ciudadanos que carecen de medios o habilidades digitales. Esto implica mantener la 
opción de realizar procedimientos de forma presencial o mediante otros métodos no digitales.

A este respecto, es importante reseñar la actuación de oficio 23/7738 [queja 23/7738 BOPA] iniciada por esta Institución y 
en la que se ha solicitado, tanto de la Junta de Andalucía como de los principales ayuntamientos andaluces lo siguiente:

Sugerencia: Que se proceda a regular la cita previa como medio de acceso de la ciudadanía a las dependencias públicas 
incluyendo en dicha regulación las siguientes prescripciones:

 ▷ La cita previa será el medio preferente para el acceso a las dependencias públicas y para recibir atención y auxilio 
de los empleados públicos

 ▷ Se garantizará la posibilidad de atención presencial sin cita previa en todos los registros y dependencias 
durante el horario de atención al público.

 ▷ Se estipulará la obligatoriedad de ofrecer diversos canales de acceso a la cita previa, incluyendo entre dichos canales 
formatos telemáticos, telefónicos y presenciales.

 ▷ Se incluirán garantías en favor de quienes precisan de cita previa para efectuar gestiones o trámites administrativos 
sujetos a plazo, de tal modo que la posible demora en la asignación de la cita no comporte la pérdida de derechos

 ▷ Se procurará una adecuada dotación de medios materiales y personales en las administraciones públicas para 
atender con la celeridad necesaria tanto los canales de solicitud de la cita previa como la atención presencial a 
quienes acudan a las dependencias públicas con y sin cita previa.

Asimismo, debemos reseñar que el pasado día 20 de octubre se celebró en Granada la Jornada titulada “Administración 
electrónica e inteligencia artificial. Los derechos de la ciudadanía ante un nuevo modelo de administración”.

El objetivo de la jornada ha sido reflexionar sobre los cambios que está suponiendo para la sociedad el progresivo 
desarrollo de la administración electrónica.

Para ello hemos partido del reconocimiento de los avances y mejoras que comporta la digitalización de la administra-
ción para abrir a continuación un debate acerca de la necesidad de garantizar los derechos de la ciudadanía frente a 
las deficiencias y carencias que aun presenta este proceso y los riesgos que comporta la incorporación al mismo de la 
inteligencia artificial.

El resultado de esta reflexión y debate ha sido muy positiva ya que, no solo hemos tenido la ocasión de conocer las va-
loraciones de reconocidos expertos en la materia, sino que hemos podido trasladar a los mismos las inquietudes que 
suscita en esta Institución la forma en que se está desarrollando el proceso de implementación de la Administración 
electrónica en Andalucía.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-administracion-electronica-e-inteligencia-artificial-los-derechos-de-la-ciudadania-ante-un
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2.2.6. Servicios de Interés General y 
Consumo

2.2.6.1.1. Servicios de interés general 
Como siempre en este apartado hablamos de servicios cuya prestación suelen realizar empresas privadas y que respon-
den a necesidades básicas de la vida diaria, tales como el suministro eléctrico, de agua o gas, los servicios financieros, de 
transporte, o de telecomunicaciones y postales. Por este motivo se les imponen obligaciones denominadas “de servicio 
público”, asociadas a dicha naturaleza.

El acceso a estos servicios de interés general está íntimamente ligado con el contenido de algunos de los derechos 
fundamentales cuya defensa se nos atribuye. En particular, estos servicios pueden afectar al derecho a la protección de 
la salud; a una vivienda digna; al disfrute de los recursos naturales; al acceso a las tecnologías de la información y de la 
comunicación; o, en última instancia, a la garantía de protección a las personas consumidoras por parte de los pode-
res públicos. Es lo que justifica nuestra intervención ante las empresas que los prestan cuando apreciamos su posible 
vulneración.

...

2.2.6.1.1.2. Suministro domiciliario de agua 
...

En otro orden de cosas, nos parece oportuno poner de manifiesto en este Informe Anual que en ocasiones recibimos 
quejas planteando una situación que, a primera vista, pudiera resultar injusta pero que no consideramos oportuno 
atender mediante  la promoción de la oportuna modificación normativa, debido a la incidencia negativa que podría 
suponer para la generalidad o el propio sistema.

Nos referimos a supuestos en que se nos ha trasladado que la facturación de agua por habitante no tiene en cuenta 
la situación de familias con custodia compartida o la de estudiantes en viviendas de alquiler.

Valoramos que la acreditación del número de personas que hacen uso del agua en la vivienda resultan de una dificultad 
técnica cuya exigencia podría dar al traste con el sistema, ya que la necesaria labor indagatoria indudablemente habría 
de suponer mayores costes de gestión.

En el caso de progenitores con custodia compartida la respuesta que hemos ofrecido es que deben resolverse entre las 
partes los efectos económicos que pudieran recaer sobre la facturación de agua en favor de aquella en cuyo domicilio 
se encuentren empadronados los hijos comunes. 

En el caso de los estudiantes, hemos señalado que la normativa de aplicación establece que es obligatorio empadronarse 
en el lugar donde se reside un mayor número de días al año, sin que ello suponga impedimento para percibir la beca 
de estudios en la cuantía ligada a la residencia.

Otro supuesto que se nos planteaba era el de la falta de consideración de las familias numerosas en una entidad sumi-
nistradora con modelo de facturación por vivienda, pues solo se les aplicaba una bonificación en caso de no exceder 
determinado límite de renta.

Entendíamos que una bonificación por familia numerosa que tiene en cuenta el nivel de renta resulta más adecuada 
al principio de justicia social. No obstante, también valorábamos que la falta de ponderación del número de personas 
por vivienda perjudica a las familias numerosas, al igual que a otras situaciones de convivencia de un número elevado 
de personas.
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Se daba el caso de que, por este motivo, ya habíamos solicitado a la correspondiente entidad suministradora  que de-
jaran sin efecto la limitación por nivel de renta en la aplicación de la bonificación por familia numerosa y la posibilidad 
de  establecer estructuras tarifarias en los servicios de agua que contemplasen el número de personas por vivienda 
(queja 21/0093). 

Dado que el compromiso asumido por la entidad se refería al momento en que se aprobase la modificación de las ta-
rifas de abastecimiento, y esta aún no se había producido, entendimos oportuno mantener nuestra atención sobre las 
posibles modificaciones futuras de dicha tarifa o, incluso, extender nuestra posible actuación a todo el territorio andaluz 
para insistir sobre la oportunidad de adoptar este tipo de decisiones tarifarias.

En el caso concreto valorábamos, además, que la tarifa de abastecimiento que se aplicaba permite un consumo de agua 
de hasta 18m3 vivienda/mes, sin penalización económica excesiva (asignado a los bloques progresivos I y II), de modo 
que una unidad familiar de hasta seis miembros podría mantenerse en esta facturación con un consumo eficiente de 
3m3 persona/mes.

A este respecto aplaudimos la actuación de las entidades suministradoras para fomentar prácticas de reducción del 
consumo de agua, incitando a la ciudadanía a cambiar sus hábitos y adoptar criterios responsables para protección de 
este bien limitado, debido a su escasez actual.

Así, por decir algunos ejemplos, la campaña de Emasesa para bajar el consumo medio de 116 a 90 litros por persona/día 
(2,7m3), o el reto 100 de Aguas de Cádiz para reducir el consumo de agua por persona a esta cantidad (3m3).

Todo ello sin perjuicio de que sigamos insistiendo, con carácter general, que resulta adecuado acudir a un sistema de 
facturación que tenga en cuenta el número de personas que residen en la vivienda, para evitar que no se penalice 
el exceso de consumo en viviendas con consumo poco eficiente y que se produzcan agravios comparativos (debiendo 
prevalecer el principio de “paga más quien más consume”).

...

2.2.6.1.1.3. Servicios financieros
...

En cuanto a las quejas relacionadas con los trámites para aplicación del Código de Buenas Prácticas para la reestruc-
turación viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual debemos aclarar a las personas 
que acuden a esta Institución que no nos corresponde supervisar el cumplimiento de las normas de aplicación por parte 
de las entidades financieras (por dilaciones, falta de información, o disconformidad con los criterios aplicados), pues se 
trata de normativa de disciplina bancaria y tal competencia corresponde al Banco de España.

En muchas ocasiones nos limitamos a trasladar una petición a las entidades financieras para que se estudien alternativas 
de pago cuando no es posible acudir al Código de Buenas Prácticas, porque no se reúnen todos los requisitos exigidos 
para ello, considerando agotadas nuestras posibilidades de intervención si la respuesta es negativa, ya que se trata de 
una cuestión de política comercial.

...

2.2.7. Sostenibilidad y Medio Ambiente

2.2.7.1.2. Otros focos de contaminación acústica
Incoamos el expediente 23/7135 a instancia de un vecino de Armilla, Granada, cuyo domicilio se encontraba muy cer-
cano del muelle de carga y descarga de un gran centro comercial de dicha localidad. El motivo de queja era, a juicio 
del reclamante,  el reiterado incumplimiento por parte de la empresa propietaria del centro comercial, de la normativa 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-aguas-del-huesna-a-revisar-sus-tarifas-para-mejorar-la-equidad-del-sistema-de
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de protección contra ruidos y en especial de los ruidos que se producían en horario nocturno que no le permitían un 
descanso adecuado.

Relataba el afectado que en el diseño del centro comercial se había colocado el muelle de carga y descarga de mercan-
cías justamente pegado a las casas, a menos de 10 metros de distancia y sin tener ninguna consideración acerca de las 
consecuencias negativas para el vecindario. Asimismo, nos contaba que el trayecto por el que circulaban los camiones 
tenía muchos tramos que obligaban a éstos a circular marcha atrás, y que en ese momento se activaban unas señales 
acústicas que despertaban a todos los residentes de la zona, prácticamente todos los días desde las 7 de la mañana y 
hasta bien entrada la noche e incluso de madrugada.

Este problema había sido tratado reiteradamente con el Ayuntamiento de Armilla y con los responsables del propio 
centro comercial, a los que se les había sugerido distintas medidas con los que mitigar el impacto acústico de los 
trabajos de carga y descarga, dado que por la cercanía del muelle a las viviendas, la raíz del problema tendría difícil 
solución total.

Se lamentaba que las consecuencias de esta contaminación acústica iban mucho más allá del poder o no poder dormir 
debidamente, que ya de por sí era grave, sino que era un problema que se mantenía en el tiempo y surgían por tanto 
consecuencias de tipo médico como ansiedad, cansancio o depresión, y de tipo económico, como la disminución con-
siderable del valor de las viviendas.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos el preceptivo informe al Ayuntamiento de Armilla, recibido justo al final del 
cierre del ejercicio, por lo que a la fecha de redacción de este Informe Anual aún no ha podido ser valorado.

...

2.2.7.2. Contaminación atmosférica, calidad ambiental, 
sanidad y salubridad

...

A este respecto podemos citar, por el trasfondo de la queja, el expediente de queja 23/1523, promovido por una plataforma 
ciudadana constituida en asociación y compuesta por vecinos y vecinas de las localidades malagueñas de Humilladero, 
Antequera, Alameda, Fuente de Piedra, Los Carvajales y Mollina, que nos trasladaban su preocupación por el proyecto 
de implantación de una planta de incineración de residuos de todo tipo dentro del término de Humilladero, pero 
que afectaría a todos los municipios de la zona.

La ubicación elegida para dicha planta sería en un polígono industrial de Humilladero, en una parcela en su momento 
perteneciente al patrimonio municipal del suelo que había sido subastada, y que a juicio de la Plataforma reclamante 
se trataba de una actividad muy perjudicial para la salud de las personas y que también afectaría al medio ambiente 
más próximo, atmósfera, acuíferos, humedales y suelos agrícolas, dando lugar a una pérdida absoluta de la calidad de 
vida y comprometiendo el desarrollo rural de la zona, dando lugar a la pérdida de valor de las propiedades inmobiliarias 
y a la depreciación de sus productos agrícolas y ganaderos.

Precisamente en relación con el procedimiento de subasta y adjudicación, nos aportaban un informe jurídico del que 
se desprendían algunas posibles irregularidades que podrían invalidar la adjudicación, por lo que, previa reunión con 
los representantes de la Plataforma, admitimos a trámite la queja y solicitamos el preceptivo informe al Ayuntamiento 
de Humilladero.

En su respuesta, el Alcalde nos informó, en esencia, que se estaban llevando a cabo diversas actuaciones en orden a 
revertir la enajenación de los terrenos municipales mediante subasta en los cuales se implantaría la actividad de inci-
neración de residuos. Todo ello, sobre la base de los informes jurídicos y técnicos que obraban en el expediente admi-
nistrativo y que apuntaban a posibles irregularidades, tanto en el procedimiento de adjudicación, como luego después 
en las obligaciones derivadas del cumplimiento de las cláusulas administrativas particulares que habían de regir dicho 
procedimiento.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recuperan-unas-parcelas-publicas-para-la-actividad-prevista-originariamente
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En concreto, fuimos informados de que ya se había acordado dar por caducado el plazo de tres meses en los que el 
adjudicatario de las parcelas debió de haber presentado diversa documentación y/o haber optado por una determinada 
elección, conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la subasta. Esto determinaba que fuese de 
aplicación una cláusula del Pliego, por el incumplimiento del antes citado plazo, por lo que se declaraba resuelto el con-
trato por su incumplimiento, concediendo no obstante a la entidad adjudicataria el plazo de un mes para alegaciones.

En vista de la tramitación seguida y abierta en el momento en que fuimos informados, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones en este expediente de queja. Con posterioridad hemos conocido por los medios de comunicación que este 
proyecto de planta incineradora fue finalmente desactivado por la renuncia de la empresa que pretendía implantarlo, 
debido sobre todo al rechazo vecinal.

...

2.3.1. Atención a la ciudadanía

2.3.1.3. Temática general de las consultas
...

La necesidad de acceso a una vivienda digna y asequible sigue siendo otro de los temas que más incidencia tienen en 
las consultas que nos llegan a la OIAC (1382): familias que nos trasladan su necesidad y la enorme dificultad  para acceder 
a una vivienda asequible.  Además, se repite la tónica de que en su mayoría son mujeres con menores a cargo. También 
y a pesar de la moratoria en los desahucios de personas vulnerables dictado por el gobierno central, los procedimientos 
de desahucios han protagonizado las demandas de la ciudadanía que, con un enorme grado de desesperación, se han 
dirigido a nuestra institución para solicitar nuestra ayuda.

“Mi nombre es..., sé que no me van a poder ayudar, mi problema es que en unos meses me tengo que marchar 
de mi vivienda actual, llevo allí cinco años,   es alquilada, pago 650 euros y los dueños la ponen a venta.  Desde 
hace dos meses estoy buscando otra vivienda tengo dos niños menores, según las inmobiliarias no doy el perfil,... 
He ido a mi ayuntamiento y me dicen que ellos no pueden ayudar, ya que no soy víctima de género y tengo 
trabajo, aunque gano el Salario Mínimo Interprofesional.... Estoy desesperada me tengo que ir debajo de un 
puente o irme de ocupa o que no lo entiendo, hay mil obras en mi pueblo pero ni una para construir viviendas 
para personas normales. Desde hace años apuntada al registro vivienda pero nada no construyen nada ... Solo 
pido la facilidad para poder alquilar algo: no pido limosna ni que me lo regalen. otra opción es irme lejos de 
donde está mi entorno sacar a mis niños del cole de toda la vida e irme a la aventura pero es tan injusto que 
por tener un trabajo normal de mileurista nadie me pueda ayudar a nada ...”.

Son muchos las personas que nos trasladan que no pueden seguir pagando su alquiler y no encuentran alquileres con 
precios razonables en el mercado. Casi un tercio de los hogares andaluces están en situación de riesgo de pobreza y 11 
de los 15 barrios más pobres de España se reparten entre Sevilla, Córdoba y Málaga.

Ante esta situación son muchas las familias que se han acercado a nuestra oficina para manifestarnos la incertidum-
bre y el miedo que su situación de inestabilidad económica les provoca continuamente, porque ven cómo se acerca la 
posibilidad de encontrarse “en la calle”. 

Por ejemplo, personas que llevan inscritas en los registros municipales de demandantes de vivienda mucho tiempo y que 
no atisban ninguna posibilidad de acceder a una vivienda protegida acorde a sus escasos ingresos económicos. Otras 
muchas ni siquiera inscritas en los referidos registros, abandonadas a la suerte del devenir de los días sobreviviendo sin 
más expectativa que cubrir necesidades básicas diarias.

...
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2.3.1.4. Acceso a la información y derechos 
fundamentales 

Crecen las quejas y las consultas por la mala atención que las personas reciben de las administraciones públicas. Como 
dice la antigua canción “Comunicando” de Monna Bell, ”…quise decirte... que por tu culpa estoy penando… pero no pude, 
pero no pude, porque estabas comunicando, comunicando, comunicando”.

Para muchas personas la administración siempre está comunicando, comunicando, comunicando. Bien porque 
nadie coge los teléfonos porque comunica, o porque suena una música que no para nunca: “nuestros operadores están 
todos ocupados, llame pasados unos minutos”. 

También nos comunican su frustración al llamar al propio teléfono 012 de Información de la Junta de Andalucía:

empiezan con una bienvenida eterna, si quieres sanidad, pulsa 1; servicios sociales, pulse 2, estado de carreteras, 
pulse 3. Y al pulsar, te vuelve a enviar a otros subdirectorios, y cuando salta el que quieres te tienen 15 minutos 
pendientes y terminan no cogiéndolos. 

Citábamos el año pasado en nuestro informe al profesor Rafael Jiménez Asencio que alertaba en un artículo: “la Admi-
nistración Pública cada vez funciona peor... La digitalización tan cacareada ha venido, además, a mutilar las garantías, 
poner valladares inaccesibles a muchos colectivos y proteger a quienes se esconden en trámites y sedes electrónicas, 
donde lo virtual les transforma en el espíritu santo1”

El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público determina que las administraciones 
públicas deberán respetar en su actuación y relaciones, entre otros, los principios de servicio efectivo a los ciudadanos, 
y simplicidad, claridad y proximidad a estos. Sin embargo durante este año seguimos encontrando personas que no 
pueden hacer efectivos sus derechos y así nos lo trasmiten: 

1. Las personas no pueden acudir a presentar escritos ni documentos porque no existen citas 
previas. 

“Llevo 15 días intentando coger cita para presentar una documentación que me falta de ingreso mínimo vital, 
pero no hay citas disponibles, sólo la he encontrado a 100 kilómetros de mi localidad, pero no tengo coche para 
desplazarme y no hay trasporte público”

Tanto el Defensor Estatal, como los defensores autonómicos y entre ellos el Andaluz, hemos remitido resoluciones a las 
distintas administraciones con el fin de que se proceda a regular la cita previa, incluyendo la posibilidad de atención 
presencial sin cita2. 

2. Imposibilidad de contactar con los teléfonos de información: 

“ Ayer he llamado más de 100 veces a los teléfonos del bono social térmico, sin éxito. Estoy desesperado. He re-
mitido correo de información sin respuesta.” 

“¿Cómo es imposible que la Administración esté inaccesible?, ¿Es dejadez de funciones? ¿obedece a decisiones 
políticas?? Me parece demencial y una vulneración total de nuestros derechos.” Quiere información acerca de 
la equipación de la discapacidad a los/as pensionistas de incapacidad, ha llamado a innumerables teléfonos y 
no ha encontrado el modo de contactar.

“Llevo una semana intentando hablar con “la Agencia”, de dependencia y es imposible. Necesito información para 
reclamar un pago aplazado a cinco años (que vergüenza) de un dependiente fallecido y quiero enviar solicitud 
con toda documentación necesaria, pero no hay forma. Estamos hablando de personas de edad avanzada. Yo 
solo quiero ayudarles y mandar todo lo que sea necesario y no mandar a ciegas, para que dentro de un año me 
pidan que falta un papel. No puedo adjuntar nada , el teléfono de la Consejería de Igualdad, no llevan eso, en la 

1 Rafael Jimenez Asencio: La tiranía del procedimiento administrativo y el sufrido ciudadano.
2 Hemos de anotar que a finales de año, tenemos conocimiento de que muchos  ayuntamientos han vuelto a la atención sin cita previa, que se están 

atendiendo a las personas mayores de 65 años sin necesidad de cita previa en muchos organismos públicos y que se están poniendo a disposición 
de la ciudadanía medios para poder solicitar la cita de manera presencial y/o habilitando para poder ser atendidos en el mismo día.

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciainteriordialogosocialysimplificacionadministrativa/consejeria/transparencia/relaciones-ciudadania/atencion-ciudadania.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-a-la-junta-de-andalucia-que-proceda-a-regular-la-cita-previa-incluyendo-la-posibilidad-de
https://rafaeljimenezasensio.com/2023/01/17/la-tirania-del-procedimiento-administrativo-y-el-sufrido-ciudadano/
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Agencia de la Dependencia no lo coge y la delegación de Cádiz esta off. Ruego intenten llamar a los teléfonos 
y podrán comprobar lo manifestado”

3. Derecho a que sus expedientes se resuelvan en plazo. 

Una contante en las atenciones que recibimos es la incapacidad de los ciudadanos y ciudadanas al saber que sus ex-
pedientes no se van a resolver en plazo. Parece que se ha tomado como normal lo inasumible. Procedimientos que 
la norma marca un plazo de 2 meses como la Renta Mínima de Inserción Social esta tardando 8 meses; los títulos de 
familia numerosa acumulan un retraso de 6 meses; las ayudas al alquiler que se debían de haber resuelto en seis me-
ses se duplican en muchos casos; la dependencia, que debe de tardar 6 meses tardan un par de años; una pensión de 
jubilación no contributiva que tiene un plazo de tres meses se esta resolviendo en un año; la valoración de discapacidad 
que tiene un plazo de seis meses se esta tardando 30 meses y se asume como normal3. 

Desde Granada, un ciudadano nos pregunta, una vez agotado el plazo de 6 meses para resolver qué cuando tendría su 
resolución de revisión de grado de discapacidad que presentó el pasado 30/03/2023.  La contestación de la delegación 
territorial de la citada provincia fue: “En la actualidad existe un retraso en la resolución de los procedimientos debido 
a la desproporción existente entre el número de solicitudes y la capacidad para atenderlas en plazo por parte de este 
Centro de Valoración. Actualmente estamos citando para valoración a aquellas personas que presentaron su solicitud 
en septiembre de 2021, por lo que se prevé que se le citará para reconocimiento en julio de 2025”. 

La hija de una solicitante de prestaciones de dependencia de una persona de más de 90 años, nos remite este triste 
correo el día de Andalucía: 

“por favor , que no corran, Ana, a los 91 años de edad, y enferma, falleció el 7 de febrero de 2023. Solicitó la aten-
ción a la dependencia el 10/04/2021. Ruego no cometan la desconsideración de concedérsela en este día tan 
señalado. Atentamente. Sevilla a 28 de Febrero de 2023. 

4. Es necesario mejorar los procedimiento digitales haciéndolos más amigables y fáciles de 
utilizar, mejorar las competencias digitales de la población y poner a su disposición alterna-
tivas para poder ser atendidos presencialmente o asistidos en el trámite digital. 

En los últimos años, los tramites con la Administración se han vuelto cada vez más digitales. A pesar de que responden 
a unos criterio de eficacia y eficiencia, las recurrentes quejas y protestas de colectivos y personas individuales nos ponen 
en alerta de que dicha transformación no tiene en cuenta a todas las personas. 

Los problemas de la relación digital con las administraciones públicas no solo afectan a las personas con escasos conoci-
mientos digitales, como pueden ser las de mayor edad o las de bajo nivel cultural, sino también a mucha más. Las páginas 
web de la mayoría de los organismos públicos tienen diseños complejos, poco intuitivos que complican hasta el extremo 
los pasos que se han de seguir y acaban con la paciencia de los usuarios. Ello coincide, con la creciente desaparición de 
la atención presencial y telefónica personal, sustituida por contestadores  automáticos que cuando responden, acos-
tumbran a redirigir a los usuarios de nuevo hacia las páginas web, con lo que se cierra un circulo viciosos desesperante. 

5. Es necesario trabajar en una  administración que se entienda: un derecho de la ciudadanía 
y un reto para los servicios públicos. 

Hay que  garantizar información clara y sencilla para la ciudadanía, que entienda lo que se le pide y lo que se le resuelve, 
mejorando las comunicaciones y la manera de relacionarse con las administraciones. 

6. Y por último, hay que cuidar las regulaciones de las prestaciones sociales, para evitar que 
los grupos vulnerables necesitados encuentren barreras de acceso a las mismas. 

En el informe : El impacto de los trámites administrativos en el acceso a las prestaciones sociales de la Taula de Entidades 
del Tercer Sector Social de Cataluña, se realiza un estudio que pone de manifiesto que las prestaciones sociales sólo son 
efectivas si llegan a aquellas personas para las que han sido pensadas y en el menor tiempo posible. Y se establecen 
una serie de recomendaciones que compartimos:
3 El propio presidente de la Junta de Andalucía lo ha manifestado en el mes de febrero de 2024: “los ciudadanos tienen derecho a su tiempo, a no 

perderlo en papeleo que en muchas ocasiones generan frustración. Cuando tienen derecho a una prestación o a una ayuda deben de tener una 
respuesta ágil y en el menor tiempo posible, no es razonable que muchas familias tengan que esperar meses y meses para tener una valoración 
de dependencia”. https://www.granadahoy.com/andalucia/Juanma-Moreno-Andalucia-comunidad-burocracia_0_1873013254.html

https://www.tercersector.cat/sites/default/files/2022-10/t3s_2022-10_estudio_impacto_tramites_administrativos_en_el_acceso_a_las_prestaciones_sociales.pdf
https://www.granadahoy.com/andalucia/Juanma-Moreno-Andalucia-comunidad-burocracia_0_1873013254.html
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1. Hay que ampliar el conocimiento de las prestaciones sociales para evitar que las potenciales personas beneficiarias 
no las soliciten por simple desconocimiento. 

2. Hay que incidir en eliminar los textos y los diseños oscuros que obstaculizan el derecho a comprender de las personas 
solicitantes, potenciando la difusión de información clara y comprensible. 

3. Hay que simplificar el proceso de solicitud y tramitación de la prestación, que a menudo se caracterizan por ser 
trámites especialmente complejos, lentos y desalentadores: evitar los requisitos complejos, hacer cumplir el derecho 
de no presentar documentación que ya esté en poder de la administración, tener en cuenta la brecha digital para 
aquellas personas que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad. 

4. Recibir una respuesta rápida y clara: agilizar el proceso y reducir la espera. Ofrecer formas de pago ágiles e inclusivas 
y flexibilizar los criterios que puedan provocar la pérdida de ayudas ante situaciones sobrevenidas. 

2.3.1.5.3. Diseñar e implementar un modelo de relaciones 
menos burocráticas. Las visitas a los Servicios Sociales y 
ayuntamientos

...

Con respecto a la vivienda: nos trasladan en muchos casos, la deficiente gestión del parque público en cuanto  a la 
falta de control y la ausencia de consecuencias por dichos incumplimientos. También los problemas de ocupaciones 
de viviendas; la falta de viviendas para la población demandantes con indicadores de exclusión, o mal funcionamiento 
de las ayudas del alquiler.

...

2.3.3. Mediación

2.3.3.2.1. Quejas relativas al eje de Personas
...

El trabajo con personas en situación de vulnerabilidad que se ha desarrollado en 2023 ha estado muy ligado a la materia 
de vivienda pública, donde existe un volumen importante de situaciones irregulares, o bien se trataba de deficiencias 
estructurales o problemáticas de viviendas públicas que generaban situaciones de insalubridad.

En este sentido, hay que destacar la colaboración entre las áreas de mediación y  el área técnica encargada de gestionar 
las quejas de personas en situación de vulnerabilidad, donde se han impulsado mesas de trabajo y se gestionaron con 
técnicas propias de la cultura de paz, para crear consenso e impulsar la cooperación de todos los agentes (administra-
ciones públicas, vecinos, tercer sector) y optimizar los recursos existentes.

En el parque público de vivienda, desde el área de cultura de paz, justicia y mediación, ha podido colaborar con el área 
de vulnerabilidad promoviendo una gestión de la supervisión diferente y participativa con los agentes implicados, sin 
salir de la labor supervisora tradicional, pero haciendo uso de metodologías dirigidas a la creación de consenso, que 
permitan extraer la situación del conflicto de su estancamiento, sin perjuicio de la pertinente resolución de la Defensoría.

Concretamente, se gestionó una queja referida a un volumen importante de viviendas públicas en situación irregular, 
en el que se ha impulsado una mesa de trabajo con una amplia representación de todos los agentes, que de alguna 
manera se ven afectados (AVRA y desde la municipalidad, registros de demandantes de vivienda, oficina censal, servicios 
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sociales y suministros de agua). Dicha mesa se constituyó con el propósito de conocer las dificultades en los procesos 
de gestión, y para crear consenso, tratando de impulsar la cooperación de todos los agentes y optimizar los recursos.

Todos los participantes de las distintas entidades y áreas competenciales presentes perciben la insatisfacción de no 
haber podido llegar o avanzar en el conflicto hasta el momento. Comparten información de sus dinámicas de trabajo, 
desde un enfoque individualizado y limitativo de sus competencias.

Sin embargo, tratamos de impulsar una mirada colectiva y global del problema, que exige la cooperación y coordinación 
de todos en el ámbito de sus atribuciones. Poner los procesos y las actuaciones al servicio de crear vías de solución al 
ciudadano y no a la inversa, dentro de la flexibilidad que la norma permita. Ello requiere una convicción colectiva del 
problema, entendimiento de las limitaciones existentes en cada uno de ellos, confianza en los agentes y operadores de 
las distintas administraciones, para crear de un protocolo de actuación informado por criterios compartidos y aceptados 
por todos, que permita de forma ordenada ir desbloqueando la situación desbordante que actualmente tienen.

Se consiguió el compromiso para iniciar dicho trabajo a través de la convocatoria periódica de encuentros que se impul-
sará desde las áreas de atención social, en la medida que pueden ir informando favorablemente acerca de las familias 
en situación de vulnerabilidad que están afectadas.

Se destaca la mediación en Huelva del asunto 22/3195, en la cual un grupo de propietarios de viviendas en edificios donde 
AVRA cuenta con la propriedad del 75% de los inmuebles en régimen del alquiler, padecían una situación de riesgo de 
salubridad por encontrarse las cámaras de aire de sus viviendas inundadas y con la existencia de filtraciones, humedades 
en los pisos bajos, así como plagas de insectos y roedores. Existían personas con problemas de salud, provocados por 
las humedades y la situación comenzó a trascender por los olores y plagas en las urbanizaciones colindantes. Incluso el 
tránsito por la calle se hacía muy desagradable al percibirse un fuerte olor.

Procedimos a convocar a mediación a AVRA, a los propietarios de las viviendas, a la Diputación Provincial y al Ayunta-
miento. Algunas administraciones no entendían por qué habían sido invitadas, en la medida que consideraban que 
dichas viviendas no eran de su competencia. En la mediación entendieron el sentido de su participación, como posibles 
coadyuvantes en la comprensión del asunto y la búsqueda de soluciones y la necesidad de la coordinación y coopera-
ción inter-administrativa.

Así, de forma coordinada, las partes establecieron una hoja de ruta para afrontar la situación, AVRA procedió a vaciar los 
espacios inundados y diagnosticar el problema, lo cual comunicó a la Diputación provincial y al Ayuntamiento onuben-
se, quienes procedieron a la desinfección del lugar y su limpieza, y tras la reparación realizada por AVRA se puso fin al 
padecimiento de los vecinos que nos remitieron lo siguiente “he rellenado la encuesta de satisfacción y he aprovechado 
para mencionar mi agradecimiento hacia la figura del mediador y te he mencionado claramente para dejar patente 
nuestra emoción de habernos sentido escuchados y habernos dado la oportunidad de exponer nuestro problema. Mil 
gracias nuevamente”.

...

2.3.3.2.3. Quejas relativas al eje de Prosperidad
...

 ▷ 2. Por otro lado, en la queja 23/3045, se promovió un encuentro con la Delegación Territorial de Fomento, Articulación 
del Territorio y Vivienda en Jaén Mediación para afrontar el pago de impuestos y escrituras de viviendas de AVRA 
(Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía).

Solicitaban la mediación del Defensor del Pueblo Andaluz en el asunto 5 de los 15 vecinos afectados que mantienen 
desde hace 20 años un desencuentro, evidenciado en una larga trayectoria judicial del asunto, y una gran dificultad para 
conseguir un acuerdo sobre el pago y el proceso de escritura de las viviendas de VPO. con AVRA. Nos informaban de 
que habían existido varios intentos de negociación y mediación, pero en la actualidad existen ya diferentes resoluciones 
judiciales que determinan las obligaciones de estos vecinos, cuya  disconformidad les tiene hoy en el Tribunal Supremo.

El margen de negociación para impulsar la mediación está obviamente condicionado por los pronunciamientos judi-
ciales y la imposibilidad de la administración de renuncia de derechos reconocidos. Sin embargo, nada impide trata de 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-mediacion-se-resuelven-unos-problemas-de-olores-y-salubridad-en-unas-viviendas-publicas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/mediamos-en-un-proceso-de-escritura-de-viviendas-publicas
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impulsar una mesa para flexibilizar el afrontamiento de la forma de pago que permita poner fin al litigio que mantienen 
y avanzar en el proceso de escriturar las viviendas.

Esa fue nuestra propuesta mediadora, no siendo fácil para los vecinos flexibilizar su pretensión inicial de sentarse a 
hablar partiendo de cero.  Tras dos horas de reunión se obtuvo el compromiso del Delegado de solicitar a la Consejería 
una propuesta personalizada de plan de pago en función de las resoluciones judiciales. En octubre, la administración 
comenzó a formular dichas propuestas de planificación de pago a cada vecino, y hemos conocido el pasado mes de 
diciembre de 2023, en conversación con el Director provincial de AVRA que expresamente nos dijo “tengo que deciros 
que la intervención mediadora que realizasteis esta dando sus frutos, ya han firmado al menos 4 vecinos, algunos se 
muestran reticentes pero el proceso de firma evoluciona favorablemente”.

En el encuentro de mediación se estimó por todos los presentes y así consta en el resumen de la reunión que elaboró 
la Defensoría que, “como parte de los posibles pactos sobre las propuestas de pago que se formularan, se incluiría el 
cierre de la vía contenciosa, en caso de alcanzarse dichos acuerdos”.

...

2.4.1. Personas

2.4.1.4. Personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad

Queja 21/0500

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Desestimación de AVRA de propuesta de adjudicación del Ayuntamiento de Baeza 
a pareja con discapacidad.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: en orden a que se impartan las instrucciones oportunas para que por parte de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) no se puedan rechazar las propuestas de adjudicación de viviendas 
formuladas por las administraciones municipales, salvo que se acredite que las personas propuestas no cumplen con 
los requisitos concretos exigidos para el acceso al programa de vivienda protegida de que se trate u otros estableci-
dos establecidos de forma expresa conforme a los principios de legalidad, igualdad y seguridad jurídica, o bien que 
concurra otro impedimento legal imperativo para la adjudicación.

RECOMENDACIÓN: en orden a que, cuando quede vacante alguna vivienda titularidad de AVRA en el municipio de 
Baeza, se ponga a disposición del Ayuntamiento para que, previa valoración de la situación actual de la situación de las 
personas interesadas en la presente queja, se valore de nuevo su adjudicación conforme a la normativa de aplicación.

Queja 22/3019

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda alquiler Covid-Sevilla desistida por no subsanar, no han recibido documentos 
subsanación.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/urge-que-resuelvan-su-solicitud-de-ayuda-al-alquiler-de-su-vivienda
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 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: para que, atendiendo al derecho de la ciudadanía a una buena Administración, se proceda de 
forma inmediata a resolver la solicitud presentada por la interesada al amparo de la convocatoria publicada el 1 de 
julio de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda 
habitual y a notificar su resultado a esta Defensoría.

Queja 22/3304

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda vivienda Ayuntamiento Alcalá de Guadaíra sin respuesta desde 2015.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se arbitren las medidas necesarias para localizar la resolución por la cual se archivó de ofi-
cio el procedimiento de convocatoria de Ayuda Social para colaborar en los gastos de la vivienda habitual del año 2015.

RECOMENDACIÓN para que, por parte de ese Ayuntamiento, se realicen cuantas actuaciones sean necesarias con 
objeto de dar respuesta a los escritos de petición formulados por la interesada, debiéndose mandar también copia 
de la misma a esta Institución.

Queja 22/3738

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda alquiler 2018. Por error solo solicitó el año 2018.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: que se den las instrucciones necesarias para que, a la mayor brevedad posible, se proceda a 
emitir la resolución expresa que corresponda al recurso potestativo de reposición presentado por la interesada con 
fecha 18 de enero de 2021.

3.1. Relaciones institucionales

3.1.4. Relaciones de colaboración con asociaciones y 
agentes sociales

...

En materia de vivienda, por ejemplo, se han mantenido reuniones con el movimiento asociativo, más concretamente, 
en los meses de octubre y diciembre, el Defensor del Pueblo Andaluz se ha desplazado a Cádiz para conocer “in situ” la 
situación y planificación de la culminación de las obras pendientes para la remodelación total de la barriada Cerro del 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-responder-al-escrito-sobre-el-procedimiento-de-convocatoria-de-ayuda-social-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-atienda-su-solicitud-sobre-su-expediente-de-ayuda-al-alquiler-de-su
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-destaca-el-trabajo-realizado-en-el-cerro-del-moro-como-ejemplo-de
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Moro (Cádiz), provocando una mesa de trabajo entre todas las Administraciones implicadas para dar el impulso final a 
esa actuación.

...

3.1.5. Relaciones de colaboración con administraciones 
públicas

...

En lo que tiene que ver con personas en situación de especial vulnerabilidad, destacar el abordaje del Ayuntamiento de 
Níjar para la eliminación de los asentamientos chabolistas en su término municipal, que se materializó en 2023, en el 
desalojo del Walili, afectando a más de 500 personas y con una fuerte protesta de colectivos. En el seguimiento que se 
hace de la eliminación de los asentamientos, la alcaldesa trasladó al equipo de la Institución en distintas reuniones las 
dificultades con las que se encuentran en esta actuación y la necesidad de llevarlo hacia adelante, además del trabajo 
que se hace con colectivos que trabajan en el municipio y el sector empresarial.

También se ha realizado un importante esfuerzo de coordinación  a nivel técnico con personal de la Dirección General 
de Políticas Migratorias de la Junta de Andalucía, para analizar el avance de las actuaciones implementadas para la 
eliminación de los asentamientos chabolistas, tratándose la incidencia de las subvenciones a los ayuntamientos y las 
dificultades en las que se encuentran para ejecutarlas.

...

4.2. Casos de No colaboración. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.2.1.4. Personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad
No han obtenido una respuesta colaboradora a pesar de las actuaciones de impulso realizadas para obtener una res-
puesta:

 ▷ Resolución relativa a la ocupación ilegal de viviendas en Almonte, dirigida al Ayuntamiento de Almonte, en el curso 
de la queja 18/1602.

 ▷ Resolución relativa a la petición al Ayuntamiento de Tarifa de copia de su contrato de alquiler de una vivienda pública, 
dirigida al Ayuntamiento de Tarifa, en el curso de la queja 18/6219.

 ▷ Resolución relativa a la denegación de la ayuda, en régimen de concurrencia no competitiva, a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio   de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente   vulnerables, por la negativa de los servicios sociales de Chiclana de la Frontera a su tramitación, 
dirigida al Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, en el curso de la queja 20/7305.

 ▷ Resolución relativa a responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento Guillena por no tramitar ayudas al alquiler para 
colectivos vulnerables, dirigida al Ayuntamiento Guillena, en el curso de la queja 21/1690.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-destaca-el-trabajo-realizado-en-el-cerro-del-moro-como-ejemplo-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-responderle-a-reclamacion-por-ocupacion-ilegal-de-viviendas-en-almonte-tras-cinco-anos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-informar-del-procedimiento-de-regularizacion-de-la-situacion-de-ocupacion-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-debe-asumir-la-responsabilidad-patrimonial-por-no-tramitar-bien-las-ayudas-a-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/como-tramitaron-los-servicios-sociales-comunitarios-las-ayudas-al-alquiler-en-2020-para-colectivos
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4.3. Declaraciones de actitud 
entorpecedora

Para concluir se citan los dos casos en los que se ha considerado la actitud de la  Administración como hostil y entorpe-
cedora de las funciones de la Institución,y se procede conforme a lo dispuesto el artículo 18 de la Ley reguladora de la 
Institución del Defensor del Pueblo Andaluz, a la inclusión de dicha circunstancia en el Informe Anual que nos ocupa.

 ▷ Queja 20/4707, dirigida al Ayuntamiento de Palos de la Frontera (Huelva), relativa a la actividad de un chiringuito 
sin autorización y asentamientos ilegales en el entorno (página 102-103 del BOPA nº 217, de 30 de junio de 2023).

...

https://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.do?tipodoc=bopa&id=174654
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Revista del informe anual
La mediación del Defensor del Pueblo 
Andaluz, un diálogo entre la ciudadanía y 
las administraciones más cercano

La Institución del Defensor del Pueblo Andaluz ha sido pionera entre sus homónimas en la instauración efectiva de la 
cultura de paz, a través del uso de la mediación como mecanismo eficaz en la gestión y resolución de quejas, en coe-
xistencia lógica con la supervisión de la labor a las administraciones públicas. 

Los valores que impregnan las actuaciones de la Institución para el cumplimiento de la misión que tiene encomendada 
la Defensoría del Pueblo Andaluz se ajustan en esencia a los valores y principios de la cultura de paz. 

En este sentido, la Estrategia del Defensor del Pueblo Andaluz 2021–2024, pone una mirada interna a este respecto, 
enmarcando sus actuaciones basadas en los siguientes valores: el compromiso social, la inclusión y el apoyo a las perso-
nas vulnerables, la justicia y equidad, el diálogo y el consenso, la empatía y la transparencia, además de la participación 
ciudadana, la flexibilidad, la capacidad de adaptación y el aprendizaje permanente. Todos ellos, valores estrechamente 
vinculados a la cultura de paz.

Para la defensoría andaluza, la mediación la ha dotado de un enfoque directo, transversal y participativo, favoreciendo 
un espacio para la autocomposición de soluciones a administraciones y ciudadanía, apoyado con profesionales y téc-
nicas mediadoras. 

Es evidente que la mediación en el ámbito administrativo materializa la involucración ciudadana en el ejercicio de las 
políticas públicas, potenciando los derechos humanos desde una participación directa de las personas y los colectivos 
y desde el ejercicio de la voluntariedad como vía prioritaria de gestión, dirigida a lograr consensos y contribuir a la 
buena administración. 

En Andalucía, el apoyo de administraciones y del arco parlamentario andaluz a la mediación del Defensor del Pueblo 
está siendo relevante y sostenido en el tiempo desde que se puso en marcha esta experiencia, en 2016. Por lo que res-
pecta a las administraciones, el diálogo y el consenso, ejes de la mediación, se vinculan también directamente con el 
principio de buena administración, de flexibilidad, participación y transparencia, potenciando con ello la innovación 
social en la protección de derechos. 

Se ha convertido en un proceso que humaniza la gestión y los roles de ciudadanía y administración a través de 
las personas que acuden a ella.

Un sistema de gestión informado en los principios de la cultura de paz (diálogo, cooperación, solución de problemas), 
pone a la persona en el centro de su eje de actuación y supone procesos de gestión de asuntos con una mayor adapta-
bilidad, flexibilidad, transversalidad, y cercanía. En este tipo de reto, tal y como ha manifestado el Defensor en numerosas 
ocasiones “es fundamental tener clara la prevalencia del interés general, el equilibrio e independencia de los intereses 
partidistas y la capacidad de construir consensos a través de la cercanía y el acompañamiento. Todo ello fomentando 
la cultura de paz, la paz y la justicia , la prevalencia del servicio público y la cooperación, en una gestión más humana 
de la administración pública”.

Hay que precisar que las intervenciones de mediación que lleva a cabo el Defensor del Pueblo Andaluz se derivan de 
conflictos no resueltos entre la ciudadanía (en su vertiente colectiva) y una o varias administraciones públicas, o los que 
se suscitan entre distintas administraciones públicas en la Comunidad Autónoma andaluza.
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Ese entendimiento desde la diferencia y el espacio de interlocución que la mediación procura, forma parte de la respuesta 
que muchos ciudadanos y ciudadanas esperan recibir. Incluso cuando dicha respuesta no es la esperada, siempre el 
encuentro abre canales de comunicación directa entre la ciudadanía y su administración, cuyas relaciones perduran 
en el tiempo, más allá de la disputa planteada. Algo que resulta valioso para nuestras mediaciones, y así lo ha manifes-
tado la ciudadanía incluso cuando no logran un acuerdo específico, es que se sienten escuchados en la mediación y 
encuentran un espacio para poder explicarse. Valoran obtener información y entendimiento sobre lo complejo de su 
asunto, y las dificultades que puede encontrar la Administración en su gestión.

En este sentido, la Comisión Europea para la Eficiencia de la Justicia (CEPEJ) en su Informe de 20224, pone en valor la 
mediación como mecanismo preventivo que contribuye a equilibrar las relaciones de los particulares con la adminis-
tración. Y en ese enfoque se ha ido forjando la mediación de la Defensoría andaluza.

Por ello, entre los distintos estilos y propuestas para guiar una mediación que encontramos en la literatura científica5, 
la mediación del dPA tiene un marcado carácter facilitador y a veces transformativo en función del asunto. Será clave 
el análisis riguroso de cada conflicto, sobre el que las mediadoras diseñan su línea de intervención de forma flexible y 
adaptativa al contexto, de tal forma que no hay dos mediaciones exactamente iguales, aunque versen sobre la protec-
ción de los mismos derechos. Se puede apreciar la riqueza y diversidad de matices en las alternativas de solución que 
se plantean en distintos escenarios y con distintas personas involucradas. 

Hoy la mediación de la Institución andaluza es una verdadera alternativa procedimental dentro de la institución, de 
naturaleza auto-compositiva, con sello propio, que pretende velar y garantizar los derechos de la ciudadanía con su 
propia participación a través de una intervención que les de protagonismo, le facilite el diálogo y la comprensión mutua 
de intereses. Además, el enfoque permite trabajar con la re-definición de la relación con perspectiva de futuro, con efecto 
preventivo de otros posibles conflictos o multiplicación de las controversias. Todo ello sin olvidar la consecución de una 
solución del problema que se plantea, o minimizar sus efectos, a través de lograr con un acuerdo que adopten las partes.

Tras la acumulación de la experiencia de esta Institución en el uso de la mediación como fórmula de intervención, puede 
afirmarse su fortaleza como método de gestión eficaz y eficiente para dar cumplimiento a los objetivos de la Agenda 
2030 sobre el Desarrollo Sostenible, que aprobó la Organización de Naciones Unidas.

Una Defensoría a tu lado: acercando la  
Institución a las personas

Este año, el Defensor del Pueblo andaluz (dPA) celebra 40 años desde que se creó la Institución en nuestra Comunidad 
Autónoma. Desde su creación, un 1 de diciembre de 1983,  viene trabajando para acercar la labor de la Institución de 
garantía y defensa de derechos a toda la ciudadanía que vive y se relaciona con las administraciones públicas andaluzas. 

Andalucía, con una superficie de 87.599 km², es la segunda comunidad autónoma más grande de España, detrás de 
Castilla y León, pero es la primera por población, 8.584.147 habitantes según el INE a 1 de enero de 2023. Estamos orga-
nizados en ocho provincias, 66 comarcas  y 785 municipios.

Andalucía es diversa. Junto a grandes núcleos de población conviven pequeños municipios alejados de las capitales de 
provincia, con pocas comunicaciones e infraestructuras y escasos servicios públicos.  

Desde su inicio, el Defensor del Pueblo Andaluz ha querido estar presente en todo el territorio andaluz y escuchar a 
toda la ciudadanía pero la extensión de Andalucía y la idiosincrasia de su población nos hace difícil cumplir esa misión. 

4 Promoting mediation to resolve administrative disputas in Council of Europa member states CEPEJ (2022) 
5 Clasif icación por coordenadas (“grid”) expuesta por Leonard L. Riskin, en 1997. Leonard L. Riskin: “Understanding Mediators ́Orienta-

tions, Strategies, and Techniques: a Grid for the Perplexed”. 1997. Así la clasif icación que sostiene Leonard Riskin: la mediación evalua-
tiva, que procura el análisis de las posturas de las partes para predecir sus puntos débiles y sus puntos fuertes, en aras de lograr un acuerdo. 
1) la facilitadora, centrada en el restablecimiento de las relaciones entre las partes en disputa y tratando de impulsar el lo-
gro de un acuerdo, y 2) la transformativa, que se dirige a mejorar las relaciones de las partes, su comunicación y su capacidad mu-
tua de entendimiento, apoyándoles mientras tratan de alcanzar una solución por sí mismas o no, sobre la cuestión en disputa. 
Esta clasificación permite observar cómo la mediación puede actuar desde distintas ópticas priorizando según el estilo de mediación diferentes 
fines. Ello resulta útil para identificar las características que definen el modelo, como se verá en adelante.

https://rm.coe.int/cepej-2022-11-promoting-administrative-mediation-en-adopted/1680a95692
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En la presentación del Informe Anual de 1986 un parlamentario de uno de los partidos representados en la Cámara 
andaluza ya decía que “constituía un dato constatable que la institución del dPA era una perfecta desconocida para 
la inmensa mayoría de los andaluces y que de aquellos que  han oído su nombre, muy pocos conocen cuál es su 
cometido y cuál es su función. Es preciso por tanto, acercar la institución al pueblo, intensificando la difusión de su 
existencia y competencias en todas las capas sociales y en todas las áreas geográficas de la Comunidad Autónoma 
andaluza, fundamentalmente en aquellas capas populares y en aquellas áreas geográficas más deprimidas o más 
subdesarrolladas. Y esto se lleva a cabo a través, tanto de la utilización de los medios de comunicación social, como  
de los viajes, visitas e intervenciones en actos de todo tipo; es decir, todo aquello que pueda contribuir a que haya un 
acercamiento, una intensificación del conocimiento por parte del pueblo de lo que es y de lo que significa la institución 
del Defensor del Pueblo Andaluz”.  

Desde su creación, la Institución siempre ha querido estar más presente en el conjunto de la sociedad andaluza y sus 
territorios, pero desgraciadamente sólo tiene sede física en la capital de la comunidad y aunque intenta que la ciuda-
danía pueda contactar con ella a través de todos los medios: telefónicos, internet, redes sociales, etc. Consciente de que 
falta mucho por llegar a todos los territorios y a todas las personas. 

Y no han sido pocos los avances y cambios desde 1983. En aquellos primeros años de los inicios de la democracia en 
España, esta institución ha intentado caminar  a la par de la ciudadanía a la que defiende. Y ha pasado de ser consi-
derada un buzón de quejas, como algunos la llamaron, a constituir la defensa de los derechos humanos en cualquier 
parte del mundo, desde Andalucía. 

Hoy día creemos que nuestra institución es conocida, valorada y utilizada por los andaluces y andaluzas. Si bien es 
cierto que compartimos en parte esa reflexión de la necesidad de estar más involucrados con la ciudadanía, también 
queremos ofrecer nuestros servicios de una manera más directa y asequible a toda la ciudadanía. 

La evolución del número de consultas así lo manifiesta: hemos pasado de tener 245 consultas en el inicio de la oficina 
de información, cuando la mayoría de ellas eran presenciales, a las más de 16.000 consultas de este último año, en las 
que ya un importante número son por vía electrónica y, comparativamente, se han reducido las presenciales.

AÑO CONSULTAS

1993 245

1996 2.710

2000 4.490

2005 6.594

2010 9.082

2015 9.343

2018 13.117

2020 16.828

2023 15.583

Desde que tomó posesión el actual Defensor del Pueblo Andaluz, durante el sexto mandato de la Institución, expuso la 
necesidad de acercar la Institución a la ciudadanía e  intensificar fórmulas de participación con colectivos y organiza-
ciones sociales en la defensa del interés público  mediante una presencia más intensa en las provincias, junto con la 
creación de foros participativos y el desarrollo de una adecuada política de comunicación.  

Así, en el año 2015 se potenció la Oficina de Atención e Información, figurando entre sus cometidos el de  promover la 
presencia de nuestra Institución en todo el territorio andaluz, desarrollando un plan de visitas institucionales a comarcas 
y localidades andaluzas.  

Igualmente, en la Estrategia del Defensor del Pueblo Andaluz 2021-2024 se establece la necesidad de incrementar la 
cercanía a la ciudadanía. Para ello se ha desarrollado un plan de visitas a las comarcas de Andalucía. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/visitamos-tu-ciudad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/estrategia-del-defensor-del-pueblo-andaluz-2021-2024
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Desde que la Defensoría andaluza inició el programa de visitas a las comarcas andaluzas ha realizado 55 visitas, con 
presencia en todas las capitales de provincia de Andalucía con los siguientes objetivos:

5. Acercar la institución a la ciudadanía

6. Estrechar relaciones con el movimiento asociativo

7.  Escuchar a los Servicios Sociales comunitarios

Unas visitas que persiguen, por tanto, intensificar el papel de la Institución como receptora de las inquietudes ciudadanas 
y sociales. Para ello es necesario llegar de mejor forma a toda la población por lo que es clave aumentar la presencia de 
la Institución en el territorio, sobre todo en las zonas más despobladas, que es donde se dan las mayores carencias de 
servicios públicos básicos y de acceso a recursos comunitarios. 

Dentro de esta estrategia es importante que el dPA se haga presente y visible en todo el territorio andaluz, aumen-
tando  su capacidad y cobertura de atención de cara a desarrollar su misión. 

Más allá de la problemática concreta expuesta en cada visita, los desplazamientos de la Oficina de Información y Atención 
a la Ciudadanía permiten a la Institución conocer de primera mano las carencias y las inquietudes de los municipios y 
comarcas visitadas y la percepción y la valoración que tienen los habitantes de la zona de las administraciones con las 
que se relacionan. 

La facilidad para acceder a la Institución del Defensor del Pueblo andaluz por diferentes canales (teléfono, correo pos-
tal, correo electrónico, formulario web, redes sociales, etc.) convive con la necesidad de muchas personas de tratar sus 
problemas personalmente, ser escuchadas sin filtros tecnológicos y sin tener que efectuar largos desplazamientos para 
tener este cara a cara. 

Aunque las nuevas tecnologías están al alcance de sectores muy amplios de la población, constatamos que quedan 
otros, sobre todo personas mayores y personas en el umbral de exclusión social, que continúan necesitando y pidiendo 
un trato personalizado y directo. 

En las recientes visitas el equipo de la Defensoría ha comprobado que muchas personas que se han acercado a su sede 
itinerante, no hubieran hecho uso de la Institución si no es gracias a haberse desplazado a su municipio. 

En algunas localidades la presencia de la Oficina de Atención Ciudadana del dPA ha superado en un día el número de 
personas de esos municipios que se han dirigido al Defensor en toda la vida de la Institución. Por ejemplo, en nuestra 
visitas a la comarcas de La Alpujarra o del Poniente almeriense, los habitantes de ambas zonas apenas habían trami-
tado 80 quejas en los últimos 30 años ante la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz (y no precisamente porque no 
tengan motivos de queja).

Las visitas realizadas han sido las siguientes:

 ▷ Almería: 5 visitas. Almeria capital, Comarca de Valle de Almanzora y los Vélez, Olula del Río y Poniente de Almería 
(El Ejido y Roquetas).

 ▷ Cádiz: 11 Visitas. San Fernando y Chiclana, Rota, Sanlúcar de Barrameda,  Cádiz capital, Medina Sidonia, Barbate, 
Conil, Villamartin, Arcos de la Frontera y Jerez de la Frontera.

 ▷ Córdoba: 8 visitas. Valle de los Pedroches (Hinojosa del Duque y Pozoblanco);   Comarca Subbética (Lucena); Campiña 
Este (Baena); Valle Alto (Montoro) y Medio del Guadalquivir (La Carlota); Valle del Guadiato y Córdoba capital.

 ▷ Granada: 7 visitas. Granada capital;  Alpujarras (Órgiva); Loja; Guadix;  Baza y Comarca de la Costa Tropical (Motril) y 
Valle de Lecrín (Dúrcal).

 ▷ Huelva: 7 visitas. Sierra de Aracena (Cortegana y Aracena); Huelva capital; El Andévalo (Puebla de Guzmán);  Cuenca 
Minera (Minas de Riotinto) y Huelva Occidental (Ayamonte y Lepe).

 ▷ Jaén: 5 visitas: Comarca de Segura y las Villas (La Puerta de Segura y Villacarrillo); Comarca de la Loma (Baeza); Jaén 
capital, Sierra Morena (Linares).
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 ▷ Málaga: 7 visitas. Comarca de la Axarquía (Vélez-Málaga); Sierra de las Nieves (Ojén); Ronda; Algatocin; Casares; 
Antequera y Málaga.

 ▷ Sevilla: 5 visitas. Comarca de Sierra Norte (Cazalla y Constantina);  Écija; Morón;  Marchena y Osuna.    

El Defensor en su visita a la Alpujarra manifestaba: “Me parece muy importante que la ciudadanía de cada provincia 
identifique al Defensor y que ese encuentro no sea a través de un papel, sino a través del rostro humano. Que yo per-
ciba la sensibilidad, la importancia y la gravedad de lo que me plantean. Eso hace que la oficina funcione de forma 
mucho más eficaz”. “ Yo no quiero tener un papel en las manos, sino conocer el rostro que está detrás de ese papel y 
para eso tengo que salir a la calle, leer a la gente, verla y sentirla”.

 En dichas visitas, también  ha mantenido reuniones con más de 500 colectivos y asociaciones provinciales y locales 
que se ocupan de diversas materias: asociaciones de familiares de enfermos de Alzheimer, asociaciones de Inmigrantes, 
asociaciones de vecinos, asociaciones de Padres y Madres, asociaciones Pro Derechos Humanos, asociaciones contra las 
Drogas, asociaciones de Mujeres, Cruz Roja, Cáritas, asociaciones de personas con discapacidad, asociaciones contra el 
Cáncer, de Enfermos Mentales, asociaciones de Afectados por Enfermedades Raras, Personas sin Hogar, Plataformas 
en Defensa de la Educación, de Sanidad, Asociaciones de Ciclistas, Ecologistas, etc. 

Durante esos desplazamientos, tiene la oportunidad de contactar directamente con las personas que forman parte de 
ese tejido asociativo y social; conocer en primera persona la problemática y los retos de dichos colectivos, así como los 
programas que están desarrollando. 

La valoración realizada sobre estas visitas a las comarcas y la presencia personal del Defensor en muchas de ellas ha 
sido muy positiva y creemos que servirá para conseguir el objetivo planteado de favorecer la participación ciudada-
na, promover un diálogo constante entre la Institución y sus grupos de interés, especialmente agentes sociales y 
asociativos y la ciudadanía en general. 

Igualmente, en cada visita, se ha prestado mucha atención a los Servicios Sociales Comunitarios: en todas las reu-
niones con el colectivo de trabajadores y trabajadoras sociales de cada lugar el Defensor destaca la importancia de los 
Servicios Sociales como primer punto de encuentro con la ciudadanía. En las 55 visitas realizadas a las distintas comarcas 
de Andalucía, se ha reunido con más de 1.300 personas. 

Han sido 40 años poniendo voz a los sin voz, a las personas que no pueden acceder a la plenitud de sus derechos. 
Queremos escuchar, atender y proteger a aquellas personas que a veces no son escuchadas debidamente por la 
administración: hacer posible el pleno disfrute de los derechos a todas las personas en el marco de un estado social y 
democrático de derecho que permita ir reduciendo las desigualdades y las situaciones de injusticia social.

La importancia del Tercer Sector como 
vertebrador de las políticas públicas

Muchas de las políticas públicas están orientadas a acabar con la desigualdad cronificada a lo largo de los años, facilitando 
la inclusión social de quienes se encuentran en esta situación.  Tal y como se recoge en el preámbulo de la Ley 43/2015 
de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, se considera que estas desigualdades no están causadas por hechos 
coyunturales, sino por la persistencia de problemas estructurales, económicos y sociales generadores de inequidad. 

Sobre ello, la propia normativa reconoce que es una realidad que a pesar del crecimiento económico de nuestra socie-
dad determinados grupos aún no han alcanzado los estándares económicos y sociales que les permitan hacer efectivos 
los derechos de los que son titulares, con especial atención a las personas y grupos que se encuentran en situación de 
especial vulnerabilidad y centrando sus esfuerzos en que “nadie se quede atrás”. Y para ello es necesario involucrar a 
todos los actores. 

El Tercer Sector, conocedor de estas situaciones de desigualdad, es un agente imprescindible para conseguir estos ob-
jetivos. Su compromiso como parte de la sociedad civil lo posiciona en una situación privilegiada no solo para ser correa 
de transmisión en el diseño de las políticas de inclusión, sino en la vertebración de las mismas. 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/10/pdfs/BOE-A-2015-10922.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/10/pdfs/BOE-A-2015-10922.pdf
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Siguiendo el lema de la Fundación Vicente Ferrar, es necesario hacer de la acción un motor del cambio social, asu-
miendo todos los agentes responsabilidades conjuntas en la lucha contra la desigualdad. La sociedad civil organizada 
tiene un papel decisivo en nuestro Estado de Derecho, en el que la norma está orientada a proteger los derechos fun-
damentales y la libertades públicas sin excepción de personas y grupos, asegurando así “una existencia digna, el libre 
desarrollo de la personalidad y una vida en comunidad pacífica y equilibrada sustentada en la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la solidaridad”.

Esta Defensoría desde su constitución, hace ya 40 años, ha velado por los derechos y libertades de la ciudadanía, tal 
y como tiene encomendado por el Parlamento de Andalucía, constituyendo un objetivo prioritario la población más 
vulnerable de nuestra Comunidad Autónoma. Los múltiples problemas a los que estas personas se enfrentan día a día 
son objeto de un buen número de quejas y consultas donde nos trasladan las dificultades para atender sus necesidades 
básicas, ante la falta de recursos económicos, sociales y personales. 

La sociedad civil organizada tiene un papel decisivo en nuestro 
Estado de Derecho, en el que la norma está orientada a proteger 
los derechos fundamentales y la libertades públicas sin 
excepción de personas y grupos

Conocer la realidad de la sociedad con la finalidad de alcanzar la vía para superar estos problemas es una constante de 
esta Institución. Y para ello el Tercer Sector, ha sido y sigue siendo, un aliado que aporta conocimiento, compromiso y 
capacidad de análisis y acción. Para poder orientar acciones que den respuesta a los problemas detectados es necesario 
tener una mirada poliédrica de la realidad y para ello se requiere tanto el compromiso de la administración responsable 
de la implementación de las políticas públicas como del Tercer Sector, que estando sobre el terreno cada día conoce 
bien el impacto de estas políticas sobre la población. 

Es ésta una constante en las estrategias que se despliegan en la Defensoría en relación al conocimiento de los problemas 
a los que se enfrentan los grupos de población más desfavorecida. Así, desde hace años, hemos mantenido contacto 
directo con entidades del Tercer Sector que se convierten en nuestros ojos en el territorio. 

Ejemplo de ello es la dación de cuentas en los distintos Informes Anuales al Parlamento de la gestión realizada para 
conocer la realidad de quienes se encuentran residiendo en los asentamientos chabolistas de la provincia de Huelva 
y Almería y que tras más de 20 años desde los primeros informes especiales en los que se describía esta situación y re-
comendaban acciones para su eliminación, no solo siguen existiendo si no que han aumentado en algunos municipios 
y se han cronificado en el tiempo. 

En las numerosas reuniones mantenidas con los distintos agentes intervinientes para abordar esta problemática, ha sido 
el Tercer Sector quien nos ha aportado un análisis de esta realidad y propuestas de solución que nos ha permitido una 
mejor comprensión de los problemas a los que se enfrentan las personas que residen en estos entornos. Fueron ellos 
quienes estuvieron cada día de los que duró la covid-19 apoyándolos en un mundo de soledad extrema, confinados en 
lugares inhóspitos, y no adecuados a las necesidades de aquella situación. También los que han trasladado lo ineficaz 
de las políticas asistencialistas, que con el ánimo de paliar situaciones extremas dejan de ser transformadoras y por lo 
tanto ineficaces a largo tiempo. 

A su lado hemos conocido a quienes viven desde hace años en estos asentamientos, poniendo rostro a problemas, que 
si bien no son anónimos, no se dimensionan de la misma forma desde la mesa del despacho. Nos han dado la voz de 
alarma ante situaciones extremas como la demolición del Walili en Nijar, que aún siendo una actuación valiente de un 
Ayuntamiento con objetivos dignos, consideramos que la falta de vertebración a través del Tercer Sector la convirtió en 
ineficaz para muchos de los moradores en este asentamiento chabolista. 

Las personas privadas de libertad son también objeto de una estrategia de análisis contando con todos los agentes 
intervinientes, entre los que se encuentran el Tercer Sector, unos colectivos que también forman parte de los Consejos 
Sociales Penitenciarios Locales de cada establecimiento. En los distintas visitas a los centros penitenciarios de Andalucía, 
el Tercer Sector que trabaja en estos establecimientos ha sido un agente primordial e imprescindible para conocer la 
implementación de las distintas políticas públicas en el ámbito penitenciario.  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-17967-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-17967-consolidado.pdf
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Son estas entidades, el contacto directo de las personas privadas de libertad con el mundo exterior, con sus familias y 
núcleo de amistades, quienes rompen la monotonía diaria de estar encerrado, y quien ante la falta de recursos de la 
administración siguen trabajando, aún cuando se termina esa ansiada subvención que les permite anclarse a proyectos 
plurianuales. 

Iniciativas como EnRedEs merece una especial atención por haber consolidado un trabajo en red en el ámbito peniten-
ciario, alejando los mitos y prejuicios del contexto penitenciario y dando a conocer el trabajo real de las organi-
zaciones que intervienen en prisión. Conformada por una veintena de organizaciones del Tercer Sector intervienen 
en las prisiones y su contexto, siempre en defensa de los Derechos Humanos. Comparten experiencia, fines, objetivos y 
desarrollan actuaciones encaminadas a la transformación del contexto penal y penitenciario, incluyendo el trabajo con 
otras plataformas estatales, Administraciones Públicas, entidades sociales y medios de comunicación. Son, un ejemplo 
del trabajo coordinado de las entidades sociales que intervienen en los centros penitenciarios de Sevilla pretendiendo 
visibilizar la realidad penitenciaria, así como incorporando sus problemáticas a la agenda política y mediática para 
acercarla a la sociedad.

Es por tanto el Tercer Sector, organizados en mesas de trabajo, con carácter permanente y sostenidas en el tiempo una 
voz crítica de quienes no encuentran solución a sus problemas. Quienes acuden a estas entidades los convierten en 
correa de transmisión de sus realidades dándoles por tanto una legitimidad indiscutible frente a instituciones y admi-
nistraciones públicas. 

Así, la sociedad civil organizada a través de las entidades que velan cada día por mejorar la vida de quienes se encuentran 
en situaciones difíciles, deben ser reconocidas por el  trabajo que aportan y por su liderazgo. Su trayectoria ha demos-
trado que trabajando conjuntamente, compartiendo perspectivas  y desde la mirada integral de los derechos humanos, 
se consiguen metas que de otra forma serían inalcanzables. 

La creación de espacios de diálogo, de reflexión e intercambio de conocimientos potencia el trabajo en red bajo el pa-
radigma del diálogo y la reflexión, siendo por tanto un agente indispensable para la consecución de las 5P de los ODS: 
Planeta, Personas, Prosperidad, Paz y alianzas ( Partnership ). 

Tal y como se indica en la Agenda 2030 para alcanzar estos objetivos es necesario la contribución de todos los agentes 
implicados, poderes públicos, sector privado y sociedad civil organizada que, por su papel de agente transformador 
es esencial en la construcción de propuestas así como en el seguimiento de los compromisos de los poderes públicos 
y la construcción de una ciudadanía activa, participativa y solidaria. 

Terminamos este artículo con una mención especial a las más de 25 entidades que a lo largo de los 40 años de vida de 
la Institución del Defensor del Pueblo andaluz han sido reconocidas en sus respectivos informes anuales que presenta 
ante el Parlamento de Andalucía por su trabajo en favor de los colectivos más desfavorecidos y por su colaboración con 
la Defensoría.

AGENDA 2030: Políticas palanca que 
favorecen la inclusión de las personas más 
vulnerables 

Los agentes implicados en el desarrollo de la Agenda 2030 han de corresponsabilizarse en la implementación 
de “políticas palanca” encaminadas a favorecer la inclusión de las personas más vulnerables para que sean 
realmente impulsoras. En caso contrario, se dejará un buen relato, pero no se alcanzarán las transformaciones 
esperadas.

La inclusión social, por su carácter multidimensional, conlleva la incapacidad de ejercer derechos sociales, por lo que 
su abordaje requiere transformaciones relacionadas con las políticas activas de empleo, educación, vivienda y servicios 
sociales, además de intervenciones que permitan a la población más desfavorecida cubrir sus necesidades básicas a 
corto plazo. Unas actuaciones que corresponden a las Administraciones Públicas que han de remover los obstáculos 
que impiden o dificultan la inclusión social de la población más desfavorecida.

https://www.f-enlace.org/2021/05/19/presentacion-de-enredes-la-plataforma-sevillana-de-organizaciones-que-intervienen-en-prision/
https://www.unssc.org/sites/default/files/2030_agenda_for_sustainable_development_-_kcsd_primer-spanish.pdf
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Tomando como marco de referencia los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, que a través de sus metas 
y acciones, pretenden mejorar la vida de las personas, es difícil imaginar que en 2030 se van a superar los indicadores 
de vulnerabilidad analizados por los distintos informes sectoriales.

En Andalucía, solo referido al cumplimiento de las metas del  ODS 1 que pretende de aquí a 2030, reducir al menos a la 
mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza, se requiere propiciar 
un marco real de efectividad de las prestaciones sociales, ya que como vemos a través de las quejas recibidas, son 
muchos los casos en los que los retrasos son evidentes y lejos de ser un dato más, tienen nombres y apellidos. 

Es necesario superar el carácter asistencialista de las prestaciones a través de intervenciones que permitan capacitar 
a las personas para enfrentarse a los desafíos de una sociedad exigente. Los itinerarios de inserción, la formación para 
el empleo o las cláusulas de inserción social en los expedientes de contratación con la administración, se convierten 
en buenas iniciativas que si bien ya consta en la normativa de referencia, suelen ser buenas intenciones, sin que por 
distintos motivos se activen o surtan los efectos previstos. 

Contribuye a ello la deficiente dotación de recursos humanos que no llegan a alcanzar las ratios de los equipos sociales, 
el corto plazo de los programas y estrategias que sustenten los profesionales que trabajan con familias y una evalua-
ción que sea objeto de análisis sobre los efectos producidos y no solo para cumplir con el diseño de los programas. Un 
compromiso que requiere una apuesta de inversión y la coordinación de varias administraciones.  

Por su parte el ODS 8, que apuesta por un crecimiento económico, sostenido, inclusivo y sostenible, y el trabajo decente 
para todos, está íntimamente relacionado con garantizar los derechos laborales de las personas. Para ello el compro-
miso del empresariado es primordial. A modo de ejemplo, es urgente acabar con situaciones como las de muchos de los 
migrantes que residen en los asentamientos sin contratos y con horarios fuera de convenio o de aquellos empleos del 
sector servicios que ni tan siquiera llegan a final de mes, teniendo dificultades para pagar el alquiler de sus viviendas y 
hasta las facturas de los suministros básicos. 

El ODS 11 que tiene como finalidad lograr que las ciudades sean inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles, aseguran-
do de aquí a 2030 “el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y 
mejorar los barrios marginales”, está íntimamente relacionado con las carencias que hemos detectado en las quejas 
analizadas en el Informe Anual 2023. Para que una ciudad sea inclusiva y sostenibles es necesario acabar con las dife-
rencias sociales que en ellas se aprecian con solo pasear desde los centros comerciales hasta los  barrios de la periferia. 
Las políticas de vivienda son imprescindibles para reducir las desigualdades y facilitar el acceso a un recurso 
residencial adecuado a quienes carecen de él o no pueden asumir la rehabilitación del mismo. 

Los problemas antes expuestos nos lleva a realizar una reflexión sobre el impacto en la población destinataria de la 
implementación de las distintas políticas públicas destinadas a satisfacer el derecho a la vivienda, identificando los 
elementos de mejora que pudieran tenerse en cuenta. Así, se requiere apoyar a los municipios, como eslabón más 
débil de la cadena de protección social, para satisfacer las demandas residenciales de las personas más vulnerables 
que en ellos residen. 

Es difícil, cuando no imposible, que en un mercado de viviendas de titularidad privada con precios de referencia por 
encima de las posibilidades económicas de estas familias, los Servicios Sociales Comunitarios den respuestas a las nece-
sidades detectadas cuando no se dispone de un presupuesto suficiente destinado a ayudas al alquiler, ni de un Parque 
Público de Viviendas, ni tan siquiera para situaciones de emergencia.

En este contexto, las ayudas al alquiler de vivienda habitual a personas especialmente vulnerables son esenciales. Dada 
la situación en la que se encuentran quienes las solicitan, se requiere un presupuesto adecuado a las necesidades detec-
tada y un plazo de resolución ajustado a las convocatorias, sin dilaciones. También del apoyo de recursos humanos, tanto 
en las Delegaciones Territoriales como en los Servicios Sociales Comunitarios, que les ayuden a resolver las incidencias 
relacionadas con las convocatorias. 

Tal y como hemos podido constatar a lo largo de este año 2023, este tipo de ayudas no solucionan los problemas de 
quienes, aún disponiendo de recursos económicos, especialmente provenientes del Ingreso Mínimo Vital o de 
empleos precarios, no se consideran solventes por los propietarios de las viviendas. Consideramos de relevancia 
para solucionar algunas de estas situaciones el fomento del alquiler mediante programas de intermediación que ofrezca 
garantías a los propietarios, tanto del pago de las mensualidades como de la conservación de sus inmuebles. 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/ods/listado-indicadores-1.htm
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/ods/listado-indicadores-8.htm
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/ods/listado-indicadores-11.htm
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/fomento-alquiler/paginas/ayudas-vulnerables-personas.html#toc-objeto
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La inclusión social requiere transformaciones relacionadas con 
las políticas activas de empleo, educación, vivienda y servicios 
sociales, además de intervenciones que permitan a la población 
más desfavorecida cubrir sus necesidades básicas a corto plazo

El parque púbico de viviendas en régimen de alquiler se puede considerar el recurso público más adecuado para satis-
facer la demanda de quienes tienen dificultad para acceder a una vivienda. Un recurso de larga trayectoria en nuestra 
Comunidad Autónoma que, si bien está regulado en los artículos 25 y 26 del Plan Vive en Andalucía”, requiere un im-
pulso real y efectivo, tanto en el mantenimiento del mismo como en el fomento de nuevas promociones de viviendas. 

Respecto a la conservación del Parque Público de Viviendas, es evidente la situación de abandono de muchas promo-
ciones, bien sea por las dificultades que conlleva su gestión o bien por la  desidia de algunos operadores públicos. Llegar 
a esos indicadores de deterioro no solo revierte en la calidad de vida de las familias residentes sino que repercute en la 
falta de credibilidad de la ciudadanía en la gestión de lo público. 

Para alcanzar los objetivos perseguidos en este ODS, es necesario poner el acento en modelos de gestión en el que 
se incorporen actuaciones transversales que permitan aportar soluciones a los distintos factores de exclusión 
de las familias. Como se ha puesto de manifiesto en los espacios de reflexión de los promotores públicos “La profesio-
nalización de los modelos de gestión de los parques públicos de vivienda y su rentabilidad social y económica son la 
primera garantía de impulso del derecho subjetivo a una vivienda digna” 

Para ello es imprescindible contar con un presupuesto público que permita atender las “tres patas de la gestión”: una 
administración ágil y eficaz a través de procedimientos administrativos al servicio de la ciudadanía, una programación 
encaminada al mantenimiento y renovación de las edificaciones así como equipos interdisciplinares que contribuyan 
a la sostenibilidad socioeconómica del parque público de viviendas, de manera continuada. 

Este deterioro residencial se hace más evidente aún en las barriadas de las ciudades que también han sido objeto de 
atención en el citado informe anual. Entornos que requieren continuar con las actuaciones previstas en la ERASCIS, 
poniendo el acento en los programas de inserción laboral además de en aquellas otras actuaciones necesarias 
para la revitalización socioeconómica. Así retomar la programación y el compromiso de administraciones gestoras de 
las políticas sociales, de vivienda, de formación, educación y salud es prioritario. El modelo de gobernanza local, previsto 
en los Planes Locales de Intervención son los instrumentos adecuados para que cada Ayuntamiento se convierta en 
impulsor de las actuaciones programadas, poniendo el acento en las que tienen carácter transformador además de 
en otras como los servicios de limpieza, de transporte urbano, de seguridad, de mejora de las instalaciones eléctricas, etc. 

Y por último poner de manifiesto la importancia de los Planes Municipales de Vivienda y Suelo y los Registros Públi-
cos de Demandantes de Vivienda Protegida, instrumentos indispensable para garantizar el fin social del derecho a la 
vivienda, dado que permiten tener un conocimiento de las personas solicitantes de vivienda protegida.

Para no asumir como normal lo que no funciona, es preciso que conforme se indica en el ODS 17, se impulsen ac-
ciones de coordinación de todos los agentes implicados para conseguir los objetivos previstos. Sin esta mirada 
no será posible superar las condiciones de desigualdad a las que se refiere el ODS 10, sin dejar nadie atrás, que requiere 
políticas transversales de género y de protección a las personas con discapacidad. 

Así, entendemos desde la Defensoría que, para alcanzar estos objetivos, los agentes implicados en el desarrollo de la 
Agenda 2030 han de corresponsabilizarse en la implementación de estas “políticas palanca” encaminadas a favorecer 
la inclusión de las personas más vulnerables para que sean realmente impulsoras. En caso contrario se dejará un 
buen relato, pero no se alcanzarán las transformaciones esperadas.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/127/BOJA20-127-00076-7023-01_00174393.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2012/19/d2.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2012/19/d2.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/ods/listado-indicadores-17.htm
https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/ods/listado-indicadores-10.htm
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El derecho de las personas a acceder a 
una información de calidad. Acceso a la 
información y derechos fundamentales

Crecen las quejas y las consultas por la mala atención que las personas reciben de las administraciones públicas. 

En una antigua canción titulada Comunicando, la cantante chilena Monna Bell, cantaba: ”…quise decirte... que por tu 
culpa estoy penando… pero no pude, pero no pude, porque estabas comunicando, comunicando, comunicando”. 

Resulta, que hoy, para muchas personas la administración siempre está comunicando, comunicando, comunicando. 
Bien porque nadie coge los teléfonos, porque comunica, o porque suena una música que no para nunca: “nuestros 
operadores están todos ocupados, llame pasados unos minutos”. 

Incluso, cuando se llama a un teléfono especifico de información: Servicio 012 de Información de la Junta de Andalucía, 
empiezan con una bienvenida eterna: si quiere sanidad, pulse 1; servicios sociales, pulse 2; estado de carreteras, pulse 
3. Y al pulsar, te vuelve a enviar a otros subdirectorios, y cuando salta el que quieres te tienen 15 minutos pendiente y 
terminan no cogiendo el teléfono.

Las personas quieren contarle a la administración lo que les está pasando: que no se arreglan sus pensiones o sus presta-
ciones; preguntar por su ayuda al alquiler joven, o el pago de 200 euros de la agencia tributaria; pero no pueden porque 
siempre están comunicando; quieren llamar para decir que se agrava su situación y no consiguen las prestaciones de 
dependencia, o que no pueden encontrar una cita para el médico de atención primaria;  que hace más de 30 meses 
que solicitaron su reconocimiento de discapacidad y todavía no les han llamado y querrían saber cuándo les llamarán,  
pero “mi vida, cómo y cuándo, si, cuando llaman siempre están comunicando”. 

El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público determina que las administraciones 
públicas deberán respetar en su actuación y relaciones, entre otros, los principios de servicio efectivo a los ciudadanos, 
y simplicidad, claridad y proximidad a estos.

Sin embargo durante este año seguimos encontrando personas que no pueden hacer efectivos sus derechos y así nos 
lo trasmiten: 

1. Las personas no pueden acudir a presentar escritos ni documentos porque no existen citas previas

“Llevo 15 días intentando coger cita para presentar una documentación que me falta del ingreso mínimo vital, 
pero no hay citas disponibles, sólo la he encontrado a 100 kilómetros de mi localidad, pero no tengo coche para 
desplazarme y no hay trasporte público”.

Tanto el Defensor del Pueblo de las Cortes Generales, como los autonómicos y entre ellos el Defensor del Pueblo Anda-
luz, hemos remitido resoluciones a las distintas administraciones con el fin de que se proceda a regular la cita previa, 
incluyendo la posibilidad de atención presencial sin cita. 

2. Imposibilidad de contactar con los teléfonos de información 

“¿Cómo es imposible que la Administración esté inaccesible?, ¿Es dejadez de funciones?, ¿obedece a decisiones 
políticas? Me parece demencial y una vulneración total de nuestros derechos.” He llamado a innumerables 
teléfonos y no ha encontrado el modo de contactar”.

 “Llevo una semana intentando hablar con  “la agencia de dependencia” y es imposible. Necesito información 
para reclamar un pago aplazado a cinco años (qué vergüenza) de un dependiente fallecido y quiero enviar 
solicitud con toda documentación necesaria, pero no hay forma. Estamos hablando de personas de edad avan-

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/7068.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566
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zada. En el teléfono de la Consejería de Igualdad, no llevan eso, en la Agencia de la Dependencia no lo cogen y 
la delegación está off. Ruego intenten llamar a los teléfonos y podrán comprobar lo manifestado”.

3. Derecho a que sus expedientes se resuelvan en plazo 

La ciudadanía nos traslada su incapacidad y la desesperanza al saber que sus expedientes no se van a resolver en plazo. La 
propia administración te dice que no se van a cumplir los plazos. Parece que se ha tomado como normal lo inasumible. 

Procedimientos en los que la norma marca un plazo de 2 meses como la Renta Mínima de Inserción Social, están tar-
dando 8 meses; los títulos de familia numerosa acumulan un retraso de 6 meses; las ayudas al alquiler que se deberían 
resolver en seis meses se duplican en el mejor de los casos; la dependencia, que debe de tardar 6 meses tarda dos años; 
una pensión de jubilación no contributiva que tiene un plazo de tres meses, se está resolviendo en un año; la valoración 
de discapacidad que tiene un plazo de seis meses se está tardando 30 meses, y se asume como normal.

Desde una Delegación Territorial nos contestan a una petición de informe por retrasos en la valoración de la discapacidad: 
“En la actualidad existe un retraso en la resolución de los procedimientos debido a la desproporción existente entre el 
número de solicitudes y la capacidad para atenderlas en plazo por parte de este Centro de Valoración. Actualmente 
estamos citando para valoración a aquellas personas que presentaron su solicitud en septiembre de 2021, por lo que 
se prevé que se le citará para reconocimiento en julio de 2025”.  

La hija de una solicitante de prestaciones de dependencia de una persona de más de 90 años,  nos remite este triste 
correo el día de Andalucía: “por favor, que no corran, Ana, a los 91 años de edad, y enferma, falleció el 7 de febrero de 
2023. Solicitó la atención a la dependencia el 10/04/2021. 

4. Es necesario mejorar los procedimiento digitales haciéndolos más amigables y fáciles de utilizar, 
mejorar las competencias digitales de la población y poner a su disposición alternativas para poder ser 
atendidos presencialmente o asistidos en el trámite digital

En los últimos años, los tramites con la Administración se han vuelto cada vez más digitales. A pesar de que responden a 
unos criterios de eficacia y eficiencia, las recurrentes quejas y protestas de colectivos y personas individuales  nos ponen  
en alerta de que dicha transformación no tiene en cuenta a todas las personas. 

Los problemas de la relación digital con las administraciones públicas no solo afectan a las personas con escasos cono-
cimientos digitales, como pueden ser las de mayor edad o las de bajo nivel cultural, sino también a muchas más. Las 
páginas web de la mayoría de los organismos públicos tienen diseños complejos, poco intuitivos que complican hasta el 
extremo los pasos que se han de seguir y acaban con la paciencia de los usuarios. Ello coincide, con la creciente desapa-
rición de la atención presencial y telefónica personal, sustituida por contestadores  automáticos que cuando responden, 
acostumbran a redirigirlos de nuevo hacia las páginas web, con lo que se cierra un circulo vicioso desesperante. 

5. Es necesario trabajar en una  administración que se entienda: un derecho de la ciudadanía y un reto 
para los servicios públicos

Hay que  garantizar información clara y sencilla para la ciudadanía, que entienda lo que se le pide y lo que se le resuelve, 
mejorando las comunicaciones y la manera de relacionarse con las administraciones. 

6. Y por último, hay que cuidar las regulaciones de las prestaciones sociales, para evitar que los grupos 
vulnerables necesitados encuentren barreras de acceso a las mismas 

En el informe: El impacto de los trámites administrativos en el acceso a las prestaciones sociales de  la Taula de Entidades 
del Tercer Sector Social de Cataluña,  se realiza un estudio que pone de manifiesto que las prestaciones sociales sólo son 
efectivas si llegan a aquellas personas para las que han sido pensadas y en el menor tiempo posible. Y se establecen 
una serie de recomendaciones que compartimos:

1.  Hay que ampliar el conocimiento de las prestaciones sociales para evitar que las potenciales personas beneficiarias 
no las soliciten por simple desconocimiento. 
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2.  Hay que incidir en eliminar los textos y los diseños oscuros que obstaculizan el derecho a comprender de las personas 
solicitantes, potenciando la difusión de información clara y comprensible. 

3.  Hay que simplificar los procesos de solicitud y tramitación de la prestación, que a menudo se caracterizan por ser 
trámites especialmente complejos, lentos y desalentadores: evitar los requisitos complejos, hacer cumplir el derecho 
de no presentar documentación que ya esté en poder de la administración, tener en cuenta la brecha digital para 
aquellas personas que se encuentren en situación de mayor vulnerabilidad. 

4. Recibir una respuesta rápida y clara: agilizar el proceso y reducir la espera. Ofrecer formas de pago ágiles e inclusivas 
y flexibilizar los criterios que puedan provocar la pérdida de ayudas ante situaciones sobrevenidas. 

Tenemos por tanto que trabajar en la mejora de la gestión pública, para garantizar el cumplimiento de los principios 
jurídicos de buen gobierno y del derecho a una buena administración y conseguir que se hagan efectivos  los derechos 
de la ciudadanía en sus relaciones con las administraciones.

La intermediación para el alquiler: un 
recurso imprescindible para la población 
más vulnerable

La búsqueda de una vivienda en régimen de alquiler se convierte en un objetivo casi imposible para quienes 
no disponen de rentas económicas o éstas son escasas, cuestión que se dificulta más cuando no se tiene una 
nómina con la que responder a los pagos de la mensualidad ni quien te avale. 

En la Defensoría se reciben quejas que nos trasladan las dificultades para encontrar una vivienda de alquiler, en un 
mercado en el que los precios suelen estar por encima de la capacidad económica de las personas sin recursos estables 
cuando no sin ingresos, y sin un parque público de viviendas que dé respuesta a sus necesidades. 

Ni tan siquiera quienes son beneficiarios del Ingreso Mínimo Vital, que por sus características ofrece una respuesta a 
familias con ingresos insuficientes, reúnen condiciones para contratar un alquiler en el mercado privado. 

Es una de esas situaciones de desamparo que se produce dejando a las personas indefensas para propiciar a sus familias 
un techo en el que residir. Es cuando acuden a la administración, principalmente a los servicios sociales solicitando una 
solución a sus problemas. 

Si bien existen algunos programas para ofrecer ayudas puntuales, como son las ayudas de emergencia de los ayunta-
mientos, éstas precisamente por ese carácter “puntual” no aportan la solución al problema, dado que la situación de 
vulnerabilidad económica de una persona no revierte en pocos meses, es más se agrava con el tiempo. 

Las ayudas al alquiler para personas vulnerables, contempladas en el Plan Vive (Plan de vivienda, rehabilitación y 
regeneración urbana de Andalucía), aunque aportan un tiempo de estabilidad económica a quienes encuentran un 
alquiler asequible, tampoco es una solución que resuelva este tipo de problemas dado que la principal dificultad se 
encuentra en buscar un arrendador que esté dispuesto a fiarse de la capacidad económica del arrendatario. 

Es aquí cuando cobra una especial importancia los programas de intermediación para el  alquiler. En las quejas trami-
tadas hemos podido conocer algunas prácticas de referencia que han podido dar respuestas a quienes han necesitado 
un respaldo para afianzar el alquiler de la vivienda. 

Así el Plan de Ayudas al acceso a una vivienda de alquiler a familias en situación de exclusión social y necesidad urgente 
de vivienda del Instituto Municipal de la Vivienda de Málaga (en adelante IMV), puede ser tenido en cuenta como un 
referente para el apoyo de quienes encuentran dificultades para la búsqueda del alquiler y no disponen de una red de 
apoyo familiar. 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda/areas/vivienda-rehabilitacion/planes-instrumentos/paginas/plan-vive-principal.html
https://imv.malaga.eu/opencms/export/sites/imv/.content/galerias/descargas-oficina-derecho-vivienda/BOP-Malaga-23-01-24-Publicacion-PAA-5-Ampliacion-del-plazo-vigencia-hasta-31-12-27-y-de-la-dotacion-presupuestaria.pdf
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Es ésta una ayuda de carácter excepcional y urgente para  el pago del alquiler de la vivienda habitual, de quienes estan-
do empadronados en el municipio de Málaga, con la antigüedad que se publiquen en las bases de la convocatoria, 
se encuentren en situaciones de exclusión social y con necesidad urgente de vivienda, que deberán ser valoradas 
por el Área de Derechos Sociales del Ayuntamiento de Málaga.  

Para obtener la condición de beneficiario de esta ayuda, se ha de ser solicitante del Registro Municipal de Demandan-
tes y aportar “una propuesta de contrato de arrendamiento de vivienda” sometido a la Ley 29/1994 de 24 de noviembre 
de Arrendamientos Urbanos con destino a residencia habitual y permanente.  

Unas ayudas con carácter plurianual, previstas para cuatro años, pudiendo prorrogarse hasta un quinto, que se van 
reduciendo con el paso de las distintas anualidades desde el 100% de la renta mensual hasta el 30% en el último se-
mestre del cuarto año. 

Las ayudas se abonan a la persona arrendadora tras la firma del contrato por adelantado, más la fianza y los honorarios 
profesionales que generan las búsquedas y gestión del arrendamiento de la vivienda, siendo éstos últimos conceptos 
necesarios para facilitar la búsqueda de vivienda. 

En las quejas tramitadas hemos podido conocer algunas prácticas 
de referencia que han podido dar respuestas a quienes han 
necesitado un respaldo para afianzar el alquiler de la vivienda.

Si bien el contrato de arrendamiento se suscribe entre arrendador y arrendatario, asumiendo éstos últimos todas las 
obligaciones legales que les corresponden por tal relación jurídica, sin que el IMV forme parte del contrato, se suscribe 
en dependencias municipales y ante un empleado municipal o facultativo designado, debiendo comprobar previa-
mente que la vivienda se encuentra en un estado de habitabilidad idóneo y que la renta se ajusta al mercado. 

Una cuestión ésta que aporta una doble seguridad, a los propietarios de las viviendas al conocer que los inquilinos 
cuentan con un respaldo económico y por otro lado a los inquilinos que accederán a un inmueble en condiciones 
adecuadas para su uso. 

Hemos de destacar las referencias a los compromisos que han de asumir las personas beneficiarias, dado que por sus 
especiales características requieren un apoyo para superar los obstáculos que les impiden acceder al mundo laboral en 
igualdad de condiciones.  

Así, entre los requisitos a tener en cuenta para la valoración de las unidades familiares se contempla un compromiso de 
colaboración mediante la firma de un proyecto de intervención social tanto por el personal profesional encargado 
del seguimiento como por las personas, que, formando parte de la unidad familiar, deben cumplir los compromisos 
socio laborales, que serán objeto de seguimiento cada año para poder renovar la ayuda.  

Cada miembro de la unidad familiar que haya firmado el compromiso deberá realizar las acciones relacionadas con la 
búsqueda activa de empleo, a través de la realización de los currículos, la asistencia a determinados cursos de formación 
acordados en base a sus características formativas y laborales que posibiliten el fomento de la inserción sociolaboral 
como medida prioritaria de la intervención social, a renovar su tarjeta de demanda de empleo y a cuántas iniciativas se 
requieran para mejorar su empleabilidad. 

Por su parte, Provivienda, contempla un Programa de Mediación en Alquiler, entre propietarios y quienes tienen di-
ficultades para acceder a una vivienda. Un proyecto que se  dirigió en su inicio a los jóvenes y que posteriormente se 
amplió a otros grupos de riesgo de exclusión. 

Conforme se indica en su página web, a través de los distintos programas ha creado una bolsa de viviendas que ofrece 
tranquilidad a las personas propietarias gracias al seguimiento del contrato, ofreciendo una serie de servicios gratuitos 
relacionados con la selección de inquilinos, formalización del contrato, etc. Una mediación que añade un valor social a las 
gestiones del alquiler dado que de otra forma las personas inquilinas no hubiesen podido acceder a un recurso residencial.  



DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

18. Vivienda

46

Es por tanto la mediación un programa necesario que necesita de respaldo público de las distintas administra-
ciones, tal y como se puso de manifiesto en la queja de oficio 17/0036. Teniendo como marco tanto la Ley 4/2013 de 1 
de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la Función Social de la vivienda, como la Ley 1/2010, de 8 de 
marzo, reguladora del derecho a la Vivienda en Andalucía, se valoró el impacto en la ciudadanía del Programa de in-
termediación en el Mercado del Alquiler de vivienda en Andalucía y el de Cesión de viviendas a Entes Públicos, para el 
alquiler a un precio asequible a aquellas personas previamente inscritas en los registros municipales de demandantes 
de vivienda protegida. 

El denominado Plan PIMA, que a priori no pareció haber tenido un calado en la población destinataria, que entendíamos 
requería una reflexión al amparo de la normativa vigente, el anterior plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
2016-2020 y en concreto al artículo 41 y 43 que regulaba los programas de intermediación y de alquiler de edificios des-
habitados, como medidas de fomento del parque residencial de viviendas de alquiler. 

En los distintos informes que hemos recibido de la hoy Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda se 
ha puesto en conocimiento la necesidad de potenciar el mercado del alquiler dentro del sector más desfavorecido de 
la sociedad reformulando dicho programa. 

En este sentido, se trabajó en un proyecto de modificación de la orden de 17 de marzo de 2013 que flexibilizara los requisi-
tos para poder acceder a este tipo de ayudas como eran la eliminación de disponer de ingresos mínimos, la simplificación 
del proceso de subvención y la ampliación del mercado potencial de viviendas en arrendamiento, eliminando el requisito 
de que la vivienda haya permanecido deshabitada en los tres meses anteriores a la formalización del contrato de alquiler. 

El 17 de octubre de 2018, se publicó la Resolución de 4 de octubre del mismo año, de la Secretaría General de Vivienda, 
por la que se efectúa convocatoria de ayudas para la concesión de pólizas de seguro de impago de renta y de defensa 
jurídica, así como multirriesgo de hogar, que dé cobertura a los contratos de arrendamiento que se concierten dentro de 
los programas previstos en la Orden de 17 de octubre de 2013, contemplándose en la misma un plazo de presentación 
de solicitudes hasta el 30 de octubre de 2019. 

Una convocatoria que no tuvo el éxito esperado dado que, tal y como se expuso en un informe posterior, las personas 
propietarias de viviendas no deseaban incluirlas en las bolsas creadas a tal efecto, quizás provocado por el procedimiento 
administrativo que aportaba una complejidad añadida a los portales web de intermediación de viviendas. Tras valorar 
estas dificultades, se procedió desde la propia Consejería a derogar expresamente la mencionada Orden en el contexto 
del Plan Vive en Andalucía, de Rehabilitación y Regeneración Urbana de Andalucía 2020/2030. 

Tras la valoración de la información aportada en años anteriores, en 2022 se consideró dirigir a la Consejería Resolución 
en el sentido de Sugerir que se “revisen los criterios y requisitos por los que anteriormente se ha regido el Plan PIMA, 
a fin de corregir los problemas que pudieron dar lugar a su fracaso, debiéndose valorar, especialmente, la necesidad 
de participación de los agentes o entidades colaboradoras” 

Ante la mencionada Sugerencia, en marzo de 2023 se aporta un informe en el que nos trasladan los programas destinados 
a satisfacer el derecho a la vivienda, como son el programa de fomento del parque público de viviendas protegidas en 
alquiler, el Bono Alquiler Joven y  las líneas referidas a ampliar la oferta de viviendas en alquiler a través del programa de 
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar 
y otras personas especialmente vulnerables, entre otras.  

Unas ayudas que si bien son necesarias para la población más vulnerable, no ofrecen en muchos casos soluciones a 
quienes, tal y como hemos puesto de manifiesto, buscan una vivienda encontrándose con la desconfianza de la persona 
propietaria. 

Es por ello que, a juicio de esta Defensoría, es necesario contar con un programa de intermediación del alquiler que 
ofrezca una mediación real y efectiva entre propietario e inquilino teniendo en cuenta algunos de los principios 
rectores antes mencionados como son  el carácter plurianual de las ayudas,la intervención de personal de la 
administración que ofrezca seguridad tanto a los inquilinos como a los propietarios, incluyendo compromisos 
de inserción sociolaboral que mejore la situación socioeconómica de las personas destinatarias a través del 
mercado laboral.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-los-resultados-del-programa-de-intermediacion-en-el-programa-de-alquiler-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-suscriban-nuevos-acuerdos-para-programas-de-intermediacion-en-el-programa-de-alquiler-de
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Del medioambiente a la sostenibilidad. La 
vis expansiva de un concepto
El concepto de medioambiente ha evolucionado, uniéndose a la idea de sostenibiidad 
y ampliando su influencia al urbanismo, la ordenación del territorio o el patrimonio 
histórico.

Cuando esta Institución comenzó su andadura en los años 90 del pasado siglo conceptos como medioambiente o 
ecologismo estaban ya en el lenguaje común y concitaban un cierto interés social, pero su acepción para una mayoría 
de la población era aun muy limitada y se relacionaba fundamentalmente con la idea de preservación de la naturaleza, 
entendiendo por tal aquella que podía encontrase en las zonas de selvas o bosques o en los espacios marinos.

La protección del medioambiente o el compromiso ecológico eran patrimonio de ciertos grupos políticos alternativos, 
de determinadas asociaciones o de personas implicadas en el tema por su profesión o por su vinculación personal.

Existía conciencia de los riesgos ambientales derivados, por ejemplo, de la contaminación, pero se relacionaban los mis-
mos con unas determinadas industrias, rara vez con el tráfico o con la calefacción. Conceptos como el de contaminación 
acústica existían en el acervo terminológico pero no eran asumidos por la población como un problema relevante para 
la salud de las personas.

Se sabía lo que era el reciclaje pero el mismo no se concebía como una parte esencial en el tratamiento de los residuos. 
Ideas como economía circular no existían. El calentamiento global era un asunto que solo interesaba a los meteorólogos. 
Los climatólogos eran desconocidos como profesión. La huella de carbono solo evocaba la suciedad asociada al manejo 
de este material. La sostenibilidad, como idea definitoria del objetivo último a conseguir en cualquier ámbito o 
actividad humana, sencillamente no existía.

Hablamos de conceptos, ideas y términos que hoy en día son sobradamente conocidos y ocupan el centro de las preo-
cupaciones sociales y del debate político, pero que hace no tanto tiempo eran absolutos desconocidos para la mayoría 
de las personas o un patrimonio lingüístico reservado al uso de determinadas profesiones o de ciertas personas.

El cambio ha sido profundo y se ha producido muy rápido, especialmente en los últimos años. El concepto de medioam-
biente ha evolucionado, se ha unido a la idea de sostenibilidad y, amparado en ella, ha ampliado su influencia a 
ámbitos hasta entonces ajenos, como el urbanismo, la ordenación del territorio, el patrimonio histórico o la agricultura.

La vis expansiva de un medioambiente, trasmutado en sostenibilidad, parece imparable y amenaza con fagocitar 
todos los ámbitos del saber y del actuar humanos. Una actividad, un proyecto, un plan o una propuesta que no sean 
capaces de incorporar el apelativo de sostenibles está condenado al fracaso o cuando menos al cuestionamiento y la 
crítica.

Y esta Institución no ha sido ajena a este proceso de cambio y transfiguración, como lo demuestra, no solo el incremen-
to continuado en el número de quejas recibidas y tramitadas bajo la etiqueta de medioambiente a lo largo de estos 
40 años, sino también la creciente relevancia que todos los asuntos relacionados con este ámbito han ido adquiriendo 
dentro del esquema de cuestiones relevantes y objetivos preferentes de la Institución.

Prueba del interés que ha suscitado el medioambiente en esta Institución desde el comienzo de su andadura es que el 
primer Informe Especial elaborado por el Defensor del Pueblo Andaluz y presentado al Parlamento de Andalucía llevaba 
por título “El estado sanitario y ambiental de las playas andaluzas” (diciembre 1991). Un informe que se complementó 
en octubre de 1995 con un Estudio especifico titulado: “ordenación y protección del litoral andaluz: el cumplimiento de 
las directrices regionales del litoral de Andalucía”.

Especialmente significativo fue el Informe Especial elaborado en mayo de 1996 “Contaminación acústica en Andalucía 
derivada de actividades recreativas y consumo de bebidas en las vías públicas”, ya que despertó un especial interés en la 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/ordenacion-y-proteccion-del-litoral-andaluz-el-cumplimiento-de-las-directrices-regionales-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/ordenacion-y-proteccion-del-litoral-andaluz-el-cumplimiento-de-las-directrices-regionales-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/contaminacion-acustica-en-andalucia-derivada-de-actividades-recreativas-y-consumo-de-bebidas-en-las
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/contaminacion-acustica-en-andalucia-derivada-de-actividades-recreativas-y-consumo-de-bebidas-en-las


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2023

18. Vivienda

48

ciudadanía, como lo demostró el elevado número de ejemplares que nos solicitaron muchas personas a título particular 
y representantes de asociaciones de toda índole.

Un interés que nos sirvió para comprender que la contaminación acústica había pasado de ser la menos conocida 
de las contaminaciones a convertirse en la principal causa de preocupación para muchas personas y unos de los 
principales factores de riesgo para la salud pública.

Esta cuestión, la de los riesgos derivados de la contaminación acústica, nos preocupa especialmente porque hemos 
podido comprobar que, lejos de disminuir, se acrecienta año tras año por la incapacidad de las administraciones res-
ponsables de poner coto a un problema ambiental que no deja de escalar posiciones en el ranking de las principales 
preocupaciones de la ciudadanía.

Precisamente por esta preocupación creciente consideramos necesario en mayo de 2016 realizar un Estudio monográfico 
sobre esta misma cuestión que se tituló: “La contaminación acústica provocada por la emisión de música no autoriza-
da en establecimientos de hostelería. Incidencia en los derechos constitucionales de la ciudadanía” . Un Estudio que 
complementamos ese mismo año con la elaboración de una Guía titulada: “El derecho a un domicilio libre de ruidos”.

En el transcurso de estos 40 años han sido numerosos los Informes Especiales, Estudios monográficos o Guías dedicadas 
a analizar cuestiones ambientales o relacionadas con el medio ambiente, pudiendo destacar entre ellos los siguientes:

 ▷ Residuos de cebaderos y granjas avícolas en Andalucía . Diciembre 1999

 ▷ Informe epidemiológico Ría de Huelva. Junio, 2014

 ▷ Informe epidemiológico Campo de Gibraltar. Junio, 2014

 ▷ Puntos limpios y recogida de aceite doméstico en el contexto del plan de residuos urbanos no peligrosos de Andalucía. 
Marzo 2017

Particularmente reseñable nos parece la “Guía del derecho de acceso a la información ambiental”, elaborada en di-
ciembre 2012 contando con la colaboración de diversas asociaciones ecologistas y que presentamos públicamente en 
la “Jornada sobre transparencia y medioambiente: el derecho de acceso a la información ambiental”, que se celebró en 
Sevilla, en abril de 2013.

No podemos terminar este recorrido sin reseñar la inclusión dentro del Informe Especial “Derechos de la ciudadanía 
durante la COVID-19” (noviembre 2020) de un Capítulo dedicado a exponer los retos y oportunidades para Andalucía 
tras la Covid-19, que contenía un apartado específico titulado: “Lucha contra el cambio climático. transición energética 
y sostenibilidad”.

En ese apartado, al analizar la vuelta a la normalidad tras la pandemia, señalábamos que “las decisiones que adoptemos 
en esa vuelta a la normalidad deben incorporar ineludiblemente una componente de sostenibilidad ambiental”. 
En este sentido, insistíamos en la necesidad de afrontar el problema del cambio climático y defendíamos la oportu-
nidad de una “declaración de emergencia climática y la adopción urgente de medidas de lucha, adaptación y 
mitigación del cambio climático”.

Señalábamos también en este apartado que un lugar preponderante entre los objetivos a conseguir tras la pandemia 
debía ser la transición energética, por entender que constituye el principal pilar de la lucha contra el cambio cli-
mático. No obstante, advertíamos que “una transición energética debe ser justa”, aclarando que “esa justicia debe 
traducirse en un apoyo a los sectores y colectivos afectados por el cambio de paradigma energético que les permita 
hacer la transición hacia modelos económicos sostenibles”.

Seguimos convencidos actualmente de la vigencia de estos planteamientos e incluso el tiempo -y la sequía- nos han 
dado la razón respecto de otra de las cuestiones que destacábamos en este Informe de 2020: “es imprescindible para 
Andalucía que apostemos por políticas de agua que incentiven un uso racional de este recurso”.

También creemos en la vigencia y actualidad de otros retos y oportunidades definidos en este Informe como es el caso 
de los siguientes: la aplicación de los principios básicos de la economía circular; la reducción de la contaminación atmos-
férica; la aplicación de medidas de movilidad sostenible; medidas que incentiven el ahorro y la eficiencia energética de 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/contaminacion-acustica-provocada-por-emision-musica-no-autorizada-en-establecimientos-hosteleria
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/contaminacion-acustica-provocada-por-emision-musica-no-autorizada-en-establecimientos-hosteleria
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-derecho-a-un-domicilio-libre-de-ruidos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/residuos-de-cebaderos-y-granjas-avicolas-en-andalucia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/informe-epidemiologico-ria-de-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/informe-epidemiologico-campo-de-gibraltar
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/puntos-limpios-y-recogida-de-aceite-de-uso-domestico
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/guia-del-derecho-de-acceso-a-la-informacion-ambiental
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-sobre-transparencia-y-medioambiente-el-derecho-de-acceso-a-la-informacion-ambiental
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/derechos-de-la-ciudadania-durante-la-covid-19-primera-ola-de-la-pandemia
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las viviendas; fomentar el autoconsumo; apostar por una estrategia que garantice a medio plazo la sostenibilidad del 
modelo turístico; fomentar formas de ocio y consumo responsables ambiental y socialmente.

Los retos y oportunidades que se recogían en este Informe constituyen una guía que, aun hoy, presiden la determinación 
de los objetivos de la Institución en relación con el medioambiente y la sostenibilidad. Creemos firmemente que nuestro 
compromiso con el medioambiente debe traducirse en propuestas destinadas a impulsar nuestro modelo eco-
nómico y social hacía fórmulas que sean mas sostenibles y garanticen la preservación de nuestro medio natural.
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